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H ARTES 30 DE NOVIEMBRE

1852.

SE SUSCRIBE
en Madrid en las oticinas de E l Diario 

EspaSol, calle de Capellanes, núm.tO, 
y en las librerías de Monier, Carrera 
lio San Gerónimo; Cuesta, calle Mayor; 
Villa, plazuela de Sto. Domingo, y OH- 
veres, calle de la Concepción Geróni- 
ma, núm. 13.

PRECIO DE SUSCIUCiO.N.
Un mes.......................  12 rs.
Tres meses.................  36

Antes de ayer hemos recibido la comunicación 
siguiente del señor gobernador d é la  provincia:

«Sin embargo de hallarse el periódico que V. diri - 
gido sin editor responsable, por haber sido preso el 
que le representaba en virtud de la denuiieia entabla 
da contra él por el señor fisc d d e  imprentas, he nota­
do que en el número de hoy se lia permitido V. im pri-’ 
mir noticias políticas de Espan<a y del estranjero, y ‘ 
algunos artículos que indiroctamenle hacen referen-', 
cia á la política, para lo cual no está V. compele te­
niente autorizado. En su consecuencia, y  habiéndome 
llamado la atención soltre esta infracción el señor fis­
cal de imprentas, y celoso yo del exacto cumplió iento 
déla ley, prevengoá V. que hasta lauto que no habilite 
otro nuevo editor responsable, adornado con los r e ­
quisitos por aquella prevenidos, se abstenga de impri­
mir é insertar en su periódico noticias políticas de 
España ó del estranjero, ni publicar artículos de polí­
tica doctrinal, ni de religión, ni de filosofía política, 
concretándose á tratar de ciencias, artes ó literatura, 
para lo cual únicamente está autorizado.

Espero se servirá acusarme el recibo de la p re ­
sente.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de no­
viembre de 1832.—Ventura Díaz.—Señor director 
de E l Diario E spañol.»

En su consecuencia, nos vemos obligadosáhacer 
supresiones importantes en las secciones de nuestro 
periódico, mientras que no consigamos la habilita­
ción de un nuevo editor responsable.

CIMTIFICO V LITERARIO.

La Gaceta publica antes de ayer los siguientes 
reales decretos:

«Atendiendo á las razones que, fundadas en el es 
lado de su salud, rae ha rspuoslo el teniente general 
D. Juan de Lara, vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho Jel cargo de ministro de la Guerra, quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que 
io ha desempeñado.

Dado en palacio á veinte y  siete de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y  dos.--E stá  rubricado de 
la real mano.—El presidente del ConsejodeMinislros, 
Jufln Bravo Murillo.»

«En atención á las circunstancias que concurren en 
el teniente general D. Cayetano Uriiiiia, senador del 
reino é inspector general de carabineros, vengo en 
nombrarle ministro de la Guerra.

Dado en palacio á veinte y siete de nnv’embre de 
mil ochocientos cincuenta y  dos —Está rubricado de 
la real mano.— El presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo Murillo.»

También publica los siguientes concediendo algu­
nos créditos eslrnordinarios:

«Conformándome con lo que me ha propuesto el p re ­
sidente de mi Consejo do Ministros, de acuerdo con 
el parecer del mismo Consejo, vengo en decretar io 
siguiente:

A rt. 1, ® Se concede al ministro de Hacienda un 
crédito eslraordinario de 380,000 rs. vii. para aten­
der á los gastos de las exequias hechas en esta córte 
y  en las capitales de los distritos militares al capitán 
general duque de Bailen , con arreglo á lo dispuesto 
en mi real decreto de 24 de setiembre último, y á las 
limosnas y gratificaciones mandadas pagar por real 
orden de 25 del mismo mes,

Art. 2. ® El gobierno dará cuenta á las Cortes de 
esta medida para su aprobación , conforme á io pre 
venido en la ley de 20 do febrero de 1850,

Dado en palacio á qu nce de octubre de mil ocho­
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de Ministros, Juan 
Bravo Murillo.»

«Habiendo sido restablecido por mi reai decreto de 
30 de abril último el pago de 60 pensiones para gran­
des cruces de la órden militar de San Hermenegildo, 
160 para cruces con placa, y  260 para las sencillas, 
al respecto de 6000 rs. anuales las primera‘=, 2750 las 
segundas, y  500 las terceras; considerando que en e!

FOLLETIN.

NOVELA
POR ALFREDO DE fflUSSET (1).

VII.(CONTINUACION.)
Cuando advirtió que estaba á oscuras la escalera, 

y  ella sola, por decirlo asi, en la la sobrecogió 
un terror pánico. Airaves i un 1 ;rgo corredor que iba 
á dar á su cuario, y se detuvo, no atreviéndose á vol­
ver pnr los i))ism js pasos; y como sucede con fi’ecuen- 
cia que una circmislancia, al parecer insignificante, 
cambia el curso de nuestras ideas, la oscuridad, mas 
^ue otra cosa, produjo en ella este efecto. La escale­
ra  de La Honviile estaba construida, como en muchos 
edificios antiguos, en una torrecilla, que llenaba en­
teramente, formando espiral alrededor de una 
columna de piedra. Margarita, en la duda, se apoyó 
contra esta coluinivi, cuyo frió, unido al temor y á la 
tristeza le heló la sangre. Permaneció algún tiempo 
inmóvil, y le cruzó de repente un pensamiento sinies­
tro; la debilidad que tenia le sugirió la idea de la 
muerte; y, cosa e:-traña, esta idea, que solo duró un 
momento, desvane iéndoso en S'guida, le volvió las 
perdidas fuerzas. So volvió á su cu a rto ,^  se encerró 
nuevamente hasta el amanecer.

Al salir el sol bajó al parque. Aquel año era m ag­
nifico el otoño; his hojas, ya mustias, parecían dora­
das; ninguna se caia todavía de las ramas, y cual 
quiera diría que el viento suave y húmedo respetaba 
los árboles de la Honviile. Acababa de entrar la esta­
ción en que los pijaros se prodigan los últimos amo­
res; la pobre Margarita no estaba tan adelantada; pcn¡ 
al calor vivificante del sol sintió que se suavizaban sus

presupuesto de este año no existe crédito para satis­
facer esta obligación, de conformdad con lo quem o 
ha espnesto el pres dente del Consrj » de Ministros, do 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1. ® Se concede al ministro de la Guerra 
un crédito eslraordinario de 602,500 rs. por cnent i 
del presupuesto de esto año, con destino ai pago, 
las pensiones de las grandes cruces, cruces coa pat­
eas, y cruces sencillas do la órden militar de San Her- 
men(;gildo.

Art. 2. ® El gobierno dará cuenta á las Cortes en 
la próxima legislatura de esta medida para su apro­
bación, conforme al art. 27 de la ley de 20 de febrero 
de 1850.

Dado en palacio á 26 de noviembre de 1852. -E s tá  
rubricado de la real mano.—El presidente dni Conse­
jo de Ministros, Juan Bravo Murillo.»

«Teniendo en consideración que los eré litos asigna­
dos á diferentes capítulos del presii|)ueslo del minis­
terio de la Guerra del presente año n(a bastan á cubrir 
las obligaciones ya corlraidas y las que so contraigan 
por cuenta de aquellos, de confurmidad c'>n lo que me' 
ha c.‘̂ piieslü el presidcnlo del Consejo de iMinisí.ros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, vengo cii 
decretar io siguiente:

Artículo 1 ® Se concede ai ministro do la Guerra 
un crédito de siete millones de icales por suplemento 
á ios capítulos 5 .® , 7 .® , 12, U , 19, 2D, 21, 22, 24, 
25, 26, 30, 31 y 32 de la sección 6 * def presupuesto 
de esto año, destinándose 350,000 reales al capitulo 
5 .® ; 2.900,000 al 7 .® ; 120,000 al 12; 220,000 a! 14;
600.000 al 19; 170,000 al 20; 550,000 al 21; 140,000 
ai 22; 530,000 al 24; 300,000 ai 23; 500,000 al 26;
900.000 al 30; 200,000 al 31, y  300,000 al 32.

Ar!, 2. ® El gobierno dará cuenta á las Córtes de 
esta medida para su aprobación, conforme al art. 27 
de la ley de 20 de febrero de 1850.

Dado en palacio á ve in ley  sois de noviembre de 
mil oehocienlo.s cincuenta .y dos.— Está rubricado de 
ia real mano.— El presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo Murillo.»

Leemos lo siguiente en la parte no oficial de la 
Gaceta:

Kpor el vapor Niáffara se han recibido en Liver­
pool noticias tle los Íistatios-Ünidos que alcanzan 
hasta el 9 de noviembre. En Bo.slon se había cele­
brado con lina gran procesión nocturna la elección 
de niister Pierce para presidente de la república. 
En Washington se hacían también preparativos pa-* 
ra  festejar este aconteeimienlo.

Los periódicos de París del 2a se ocupan esclu- 
sivamente en dar noticias del restillado de la vota­
ción del f)iebí.sci(o, que en todas jiarles se presenta 
tan favorable á Luis Napoleón.

El mi mo dia 25 se reunió el Cierpo legislnlivo 
para procetler al escrutinio de los votos, según es­
taba mandado.»

Hé aqui el estado de la situación del Banco Es­
pañol de ?an Fernando en 27 del actual, que pu­
blica la Gaceta:

Reales vellón.ACTIVO.
En cfec-

Existeneia livo. . 67.492,808 14 Olí caja. En bülo
les. . 1.000,000

En poder de comisionados. . . . 
Obligaciones de bienes nacionales, 

vencimientos do 1852. . . . 
Cartera; efectos corrientes. . . .
Idem: crédiios vencidos...................
Efectos de l.i deuda del Estado. .
Propiedades de! Banco.....................
Diversos...............................................

68.492,808 14 

17,273,026 21

3.0-26,545 
155 950,680 

77 747,533 
26,673,712 

8.649,261

16
16
29
33

PASIVO.

39.059,375 25 

396.872,944 18 

Reales vellón.

Capital..................................
Billetes en circulación. 
Depósitos de todas clases. 
Cuentas corrientes. . .
Dividendos.........................
Sobrante en reserva

120.000,000 
120 . 000,000 
35 554.199 30 
58 262,496 8 

1 459.409 4 
61.596,839 10

396.872,944 18

La Gaceta jniblica también antes de ay er un real 
decreto derogando la escepcion del pago del derecho 
de liipotecas á favor de los usufructos conocidos en 
Aragón con el nombre de viudedad. En la parle ofi­
cial insertamos este decreto, asi como el (pie pu­
blica el diario oficial de ayer acerca de la escuela 
de montes en Villaviciosa de Odón.

A las doce del dia 6 del mes de diciem bre próxi­
mo se verificará en eí local que ocupa la  dirección 
de obras públicas en el ministerio de Fomento, el 
sorteo de las 522 acciones que deben se r amortiza­
das en el presente año, correspondientes al emprés­
tito (le ocho millones, aulorizado por la  ley  de 16 
de ago.sto de 1 8 i l  para la rehabilitación de la car­
retera de la Corufia.

A la propia hora del día 20 del mismo mes de 
diciembre se efectuará el de las 587 acciones que 
igualmente deben ser amortizadas del empréstito 
de nueve millones, aprobado por la misma ley para  
la carrelerade Valencia por las Cabrillas.

S. M. la Reina de Inglaterra dló el 22 un gran 
banquete en el palacio de W indsor a los generale.s 
estranjoros enviados por sus respectivos gobiernos 
para asistir á lo s  funerales de W ellington.

El (lia 3 de! mes de diciembre próximo venidero 
saldra de esta córte la correspondencia para las is­
las Canarias y para las de Puerto-Rico v Cuba, y el 
7 se hara á la m ar desde el puerto de Cádiz oí Ám- 
por-correo Conde de Regla, q\iQ debeoonducir aque­
lla a su destino.

Un desagradable acontecimiento tuvo lugar el do­
mingo en el ferro-carril de A ran juez.IIéaqu ienqué  
términos dá cuenta de é! la  Gaceta:

«Sf'gun parte que ha rvmiliJo á c.̂ -te iniiiislei'io el 
goliernador de la provincia, acoinpañadu del que ¡i 
su vez habia recibido la misma autoridad de la em­
presa del ferro-carr4 de Aranjncz, resulta que en el 
curso del tren núm. 4 que si.lió de la estación de e.sta 
córte á las once je  la mañan « de ayer 28, al llegar 
al |tuiUo Ululado CcjTO negro y  ú la proximidad del 
puente del canal, se dosearriló la máipiina, arrastran­
do tras sí al primer carruaje Je tercera, que hacia do 
furgón do equip ij(ís, y oíros dos coches de la misma 
clase, pues los domas que completaban el tren, afor­
tunadamente se descarrilaron en distinta dirección, 
lo cual lia impedido que sea mayor e! número de des­
agracias que hay que lamentar. Estas, según los dalos 
y lista nomuial que acompañan al citado parte del 
gobernador, son la muei te del fogonero, heridas gra­
ves de tres empleados mas del tren, y 26 pasajeros 
levemente heridos y contusos.

IiimediíttameuUí (|iio la autoridad tuvo noticia de 
esta ocurrencia tomó las convenienles disposicio 
lies para el mas pronto y eficaz aiisilio do los pa­
cientes; asi como también por el alcalde Je la inme- 
mediata villa de Vallecas se instruyeron á preven­
ción las op iriuiiiis diiigon.'.ias para averiguar su ua- 
riaimuite las causas y modo del suceso.

ÜUiniimentü se han adoptado las oportunas medi­
das [>ara que no se interrumpa el servicio regular de 
los trenes.»

Sobre este mismo asunto dice ayer el suplemento 
al periódico Los ferro-carriles:

«Ayer tuvo lugar en la linea de Araujuez uno de 
estos accidentes, con que la mayor parte de ellas p a ­
gan su tributo de desgracias, casi siem(ire en lo.s j)i¡- 
mcros pasos de su esploiaci'Ui, como he.nos hecho 
ver en nuestras columnas. El ferro-c .rril de Arfin-

(1) Véase nuestro número de aantes de ver.

penas. Empezó á pensar en sus padres, en su familia, 
en su religión, y  volvió a su primer desiírnio, que ora 
separarse y resignarse. Lu 'gn no le parecía este tan 
Indispensable como le habia parecido ía víspera, y  se 
pregunto que delito balea cometido pa.r,a desterrarse 
de ios lugares en que había pasado !ns horas mas d i­
chosas de su vida. luiaginóseque podía perm anecer, 
aunque no sin sufrir, pero sufriendo mcno.s que si so 
marchaba.

Después se internó en las calles de árboles mas 
sombrías, por donde tan pronto caminaba lentamente 
C'»mo andabi de prisa. Ultimamente se paró, y  dijo: 
«Amar es una cosa muy importante; es preciso tener 
mucho ánimo para amar.» Esta- palabra amar, y la 
certeza de que nadie en el mundo so cuidaba de su 
pasión, la hacían esperar, á pesar suyo, ¿el qué? ella 
lo ignoraba, y  por lo mismo esperaba mas fácilmente. 
Su secreto querido le  parecía un tesoro esi^ondido en 
sil corazón, del que no se atrevía á  arrancarlo, y  que 
ella juraba guardar siempre y protegerlo, aimquehn- 
biose de ser con una mortaja. Luego, á  despecho de 
la razón, la ilusión volvía, y  como am aba como nina, 
c(inio niña se entrislecia y  se consolaba Umbíen, Pen­
só en los cabellos rubios de Gastón, en las ventanas 
de la calle de Perche; trató de persuadir,se de que el
matrimonio no estaba todavía decidido, y  que podia
engañarse respecto de lo que habia dicho su  madrina, 
Se recostó al pie de nn árbol, y  qnebranlarJa de emo­
ción y  de cansancio se quedó al instante dorm ida.

Cuando se despertó ora medio d ia; miró á  su alre­
dedor, acordándose apenas de sus disgustos; un Jiger- 
ruido que oyó á corla distancia le hizo volver la caldeo 
za. y vió venir hacia ella á Gastón y ú la señorita do 
Vercelles. Estaban solos, y Margarita, oculta en it  
espesura, no podia ser vista de ellos. En medio do la 
calle, la señorita do Vercelles se paró y  se sentó cu 
un banco; Gastón permaneció algún tiempo en íiio {le­
íante de ella mirándola con ternura; después dobló la 
rodilla, la estrechó con sus brazos y le dió un beso.
A esto espoclácuio Margarila so levantó fur-rn de si,

y sobrecogida do un dolor inexplicable, huyó sin sa­
ber á dónde se dirigía, corriendo hacia el campo.

VIII.
Pedro estaba cada dia mas triste desde que so frus­

tró la grande o npresa (|ue habia formado de e.'jtrar 
al servicio de Gastón; los consuelos que le dió Mar­
garita le dejaron satisfecho por el pronto; pero su sa­
tisfacción no duró mas tiempo que las provisiones que 
se había echado en el bolsillo. Cuanto mas pensaba 
en su querida Margarita, mas se convencía de que no 
podia vivir sm ella, y  n decir verdad, el género de 
vida que llevaba en la casa no era el mas á propósito 
para distraerlo, ni lo era  tampoco ia compañía con 
quien pasaba el tiempo. El mismo dia do la dusespe- 
raeion de nuestra heroína, se iba embebido en sus 
ideas rio nrriiia, arreando los pavos, cuando vió á un 
centenar de pasos de distancia á una mujer que corría 
desalentada, la cual, después de haber vagado de un 
lado á otro, desapareció entre los olmos que som brea­
ban las margenes di 1 rio.

Esto le sorprendió é inquietó, y echó también á 
voner para ver si detenia á la mujer; pero al llegar 
al sitio en pie habia desaparecido, ia buscó vanamen­
te en los alrededores: pensó que habria entrado en 
u:i molino que habia allí próximo, pero sin embargo. 
)̂ Í8:nió la corriente del rio con un presentimiento de 
mal agüero. El Eura habia crecido ese dia con las 
lluvias abundantes que habian caído, y  Pedro, que no 
Citaba alegre, encontró las ondas mas siniestras que 
de ordinario. Parecióle luego distinguir una cosa blan­
ca que se movía entre las espadañas; se aproximó, y 
hobiéndose agachado hasta rozar el agua, atrajo ha­
cia sí un cadáver, que no era otro que el de la mis­
ma Margarita. La desgraciada joven no daba iiingu 
lias señales de vida; estaba sin movimiento, fría como 
el mármol y  con los ojos abiertos é inmóviles.

A semejante espcct ículo dió Podro tales gritos, 
que hizo salir á ios que habia en el molino. Su dolor 
fue tan violento, que su primera idea fué echarse al 

! ri.i y  m-'rii’ al hvb' <!e ! i ''•m-'d.;.

juez lleva cerca de dos años de esploiaeion; ha tras- 
poplado sobre s--tecienlos mil viaJ<‘ros, y iii una (^pn- 
tusion tenia que l.imeiilarsc; solo las ¡tiiprudénci' suic 
algunas persunas, atravesando la vía al paso de los 
trenes, lia hecho m ircar tristciiicnle su marclia en 
alguna que oirá ocasión: va nos al hecho, que nos 
apresuramos á dar á conocer á nuestros suscritores, 
con la exaelilud que ‘la el habernos trasladado al 
si'.io mismo á poco <le haber aeuulecido.

E! tren de las once de la mañana esperaba en la es­
tación de .Madrid e! especial que conducía de Aran- 
jiiez i.a silla-correo de Andalucía; llegó este a los po­
cos minutos de dicha hora, y d  primero se [uiso in - 
itiediaiamerile en marcha, cuando al pasar el lerra- 
|4eu (]ue hay en el cuarto kilo . elrn, entre el desmon­
te del Cerro negro y el de la casilla Suiza, la locomo­
tora descairiló, caycmdo al ¡»¡e del lalml, i|Uo en esto 
sitio tiene unos veinte pies ée elevación ari-astrando 
Iras (le si á dos carruajes, y  dejando volcado otro 
al lado de ia v a; lus deuias, hasta nueve ódiez de (jiie 
él tren se com()onia, descan ilaron también, ¡icro sin 
eonsccucn.ia i>tgün;i.La ai >rmadc los viajeros qu3 
iban en los carruajes, se concibe únicamente liabieu - 
lio visto cómo so hallaban estos caídos sobre la má­
quina, y puede lener.se couio providencial (piC solo 
haya qu'.‘ deplorar la desgracia del fogonero, á quien 
el vuelco de la locomotora dejó en muy mal estado, 
del guardad'ieno y factor del tren, tiuc salieron, el 
pri.t.ero con algunas heridas en la cara, y el s(!gutido 
con varias quemaduras del vapor; entre los viajeros, 
si bien se llevaron al hospital de Aloclia unos veinte y 
tantos, curadas en scgui(ia las coniii'iones, y Irunqui- 
liz idos la mayur parle del sobrcsidlo que este trance 
Ivs produjo, quedaron en las salas solo cuatro.

Al culrar en prensa este suplemento, sabemos que 
el guarda freno ü . Jo.'vé de la Cuesta, y fact-.r D. Cos­
me Bclio no ofrecen rl menor cuidado, mirando tran- 
qiillamenle sus [lasajeras dolei'Cias, como unas h e ri­
das tan honrosas como las que el soldado recibo en 
el campo de boialia. Deb'S cuatro viajeros tres sal­
drán mañana de! h ospital; quedará por algunos dias 
una m 'je r que recib.ó algunas quemaduras. Ll ma • 
quiiiista Powcl escapó con algunas contusiones.

A poco dcl descari'bauiiiuitn, el presidente do ia 
empi’csa con varios accionistas, el ingeniero inspector 
del disiriio y los empleados principales de la admi­
nistración del ferro-carril se hallaban sobre el te rre ­
no, y en pocas horas todo estaba repuesto, de modo 
que los Irenes iie la larde y de la noche pasaron sin 
ia menor novedad; uno de estos trenes se componía 
de veinte y dos carru ijes, con mas de mil viajeros, 
que regresaba de los toros de Aranjuez. Vimos esta­
ble.:er en seguid i sobre el terraplén el lelégt'afo eléc­
trico, que abrev ó las operaciones, pidiéndose por él á 
la iíaca los ausilios ncc' serios.»

C O R R E O  DE E S ÍM Ñ .L
Sogim dice un periódico de G ranada, se tra ta  de 

construir sobre el rio Genil una pre.sa de fábrica 
para recoger las aguas de la acequia Gorda. El se­
ñor alcalde de dicha capital tiene remitido al señor 
gobernador el proyecto y presupuesto de la obra.

En la carta  que tra.sladamos al pie de estas li­
neas, hablan de una reforma que va á inlroducirse 
en ia navegación del canal de Castilla, de los estra­
gos que sufren los labradores por la usura y las 
últimas lluvias: « V a l l a o o l id  24 de noviembre.

«Una mejora importante se asegura qu(i va á plan­
tearse en la navegación de nuestro cana!, y consiste 
en verificar el trasporte de granos y harinas por me­
dio de barcos de vapor. Las dificultades que a prime­
ra vista parece que se presentan para adoptar esta 
novedad útilísima, las ha resuelto en sentdo fivora- 
ble ei autor de! pruyecLo, sujetándose desde luego á 
hacer de su cfjcnla y  riesgo el corre'ponJienie ensa­
yo. Grandes serian las ventajas que, do tener un éxi­
to feliz, re'-ullariaii ü la industria y comercio, dester- 
r.áitdose por completo el tiióLodo imperfecto, lento y 
costoso de arrastrar lus barcas por nicdio de cabal e- 
rias, en cuya op. racion se |ácrde lastimosamente un 
lie.upo precioso, pm s no lardan menos de cuatro 
dias desde esta ciudad liasui el pueblo de A lar, en 
donde concluye el um .4.

La proximidad del iii\ierno nos sugiere algunas rc - fl xión- s Subre la siUiacion aflictiva en que va á cu­

nó, sin embargo, (pío liabta oido decir que tos alioga- 
dos podían recobrar el sentido siendo socorridos á 
tiempo; es verdad que los campesinos aíirmai’da que 
Margarita estaba tmierla; poro él no quiso creerlo* 
ni dejar depositado el cuerpo en ei moJiiiO, sino que 
se io cargó ó cuestas, y  maicharido todo lodo prisa 
que podia, se lo llevó á la chuz.i que él habitaba. E! 
cielo quiso que encontrase en el camino al médico de 
la aldea, que iba á caballa á visitar á ios enfermos de 
la comarca. Detúvolo y lo obligó á entrar para ver si 
qnedai'a alguna esperanza.

El médico fué del mismo dictamen que ios campe­
sinos; apenas vió el cadáver, esclamó: -«i'’stá muor- 
la, y no hay ya que hacer mas que enterrarla; á juz­
gar por el estado de su cuerpo, debe haber perm a­
necido Cfí el agua mas de un cuarto de hora.» Con lo 
cual el médico salió de la cabaña y se dispuso á 
montar á caballo,; añadiendo que eráj)reci>o ir á casa 
del maire á dar la declaración ex'giJa porla ley.

A mas de amar apasi,)iiad:iineate Pedro á Marga • 
rila , era muy obstinado, y sabiendo perfeclamonte 
que no habia permanecido un cuarto do hora en el 
rio , supuesto que él la habia visto arrojarse, corrió 
hacia el aiédieo a suplicarlo por el cielo que no se fue- 
le  hasta haberse aseguraJo bien de que eran inútiles 
lodos los socorros —«¿Y qué socoitos quieres tú que 
le dé? dijo el médico de m d iium.ir; no tengo ac{uí 
ninguno de los iijsinimeiilos (pie inc sorjun indispen­
sables.

—Yo iré á buscarlos á su casa de V . , señor, re s­
pondió Pedro. Dígame V. los que son, y espéreme 
aquí, que pronto volveré.

El médico, que tenia que marcharse, se mordió lus 
labios por la tontería que habia cometido nombrando 
los instrumentos; pues aunque estaba persuad ió  cíe 
que la iiincrto era  rea!, conoció que no podía negarse 
á intentar cualtpjier cosa, so pena de malquistarse en 
el pais y períJer su repula áon.

—Anda y despáchale, dijo á Pierrot; toma una caja

conirarse nuestra dase agrícola , principalmente la 
numeri'sa de colonos, en esta lempor 'da rigurosa. 
Hace mas de tres añus en (jue de resulL.as de ía tenaz 
sequía apenas han cogido para pagar la renta, en e s ­
pecial en el pais del lado do acá del Duero, terreno 
fuerte, donde solo á f iv o rd e  lluvias repelidas y á 
tiempo pueden hacerse regulares cosecha-s. La mayor 
parle de ellos no tienen pata sem brar, .auuienlándoso 
su de'tconsuelo al ver que el otuño actual es el mas 
favorable i\ue se ha presentado do. mucho tiempo acá 
para verificarlo. Nadie viene en apoyo de estos infe­
lices, pues el (pie se resuelve á pedir prestado á los 
usureros, es víclima de la rapacidad do esos hombres 
implacables, que les exigen un 25 ó 30 por 100, y 
ademas un fiadur abuii ido; circuiisLancia que muchos 
de el'os no pueden ailunar. Ahora es cuando se sien- 
ten las cons cuencias dei descuido con que. so lian 
mirado los pó.sitos ‘'sUi ¡usUUicioii tutela" de ntiuslros 
mayores, que remediaba LaiiLasnecesidades, y  que en 
el (lia puede dccirso lia desapareciiio por completo, lo 
mismo cjue un Banco agrícola ijue se estableció año* 
pasados en e.sta Cúpital, con condiciones sin duda 
poco meditadas.»

Acerca de las obras preparatorias para la cons­
trucción del puerto del G rao, dice lo siguiente una 
caria  de Cullera del 24:

«De cada dia van adqiiirhndo mayores proporcio­
nes las obras que construye en esta playa la em pre­
sa del puerto del G ao de esa ciudad.

0 ledan coincadas en los tres embarcaderos las seis 
poderosas grúas que han de tornar los bloques do los 
wagones para colocarlos en los grandes barcos de 
pl luchas de hierro fundido que se construyen en el 
Grao, Estos imponente ingenios giratorios nos reve­
lan la niullilud de piedra que se ha de acarrear y  la 
facilidad y baratura con que lo podrá verificar la em­
presa.

El muelle que une nuestro vecino cabo al islote de 
los Pensamientos , recibe con leves treguas el pro­
ducto de! trabajo de una gran porción de brazos 
que activa y continuamente se ocupan en darlo la 
mayor solidez posible. AI efecto han construido otra 
vin de hierro que, desde el centro do ía cantera cs- 
piolablo llamada do la Cova, corre á empalmar c'.ii 
la doble de (lue hablé a V. en mi anterior; y  toda la 
piedra que los wagones conducen , tanto por aquella 
co no par las demas vías, la arrojan al mar por en­
cima dol jiretil, aumentando asi la latitud de su esco­
llera : al mismo pretil también se levantará lo sufi­
ciente para que las mas furiosas o’cadas no inter­
rumpan en las vias y embarcaderos las interesantes 
faenas de la carga del m aterial, ni ocasionen dete­
rioro alguno eii las obras.

Se trabaja sin descanso en la colocación de las nue­
vo platafoi mas -do hierro fundido y madera de pino 
para que los trenes de wagones cambien de carril 
■jiiamlo corresponda, y  en montar-la última draga 
que llegó, pues la primera está ca>i corriente.

EtitreiaiUo este nuevo puertecito sigue poblado do 
barcos í;ue vienen á cargar el arroz , naranja y ca- 
cabuet ó avellana americana, que tan abuiidantc- 
inente se cosechan en e&lepais, donde por fortuna 
encuentran un verdadero asilo tan cómodo como in ­
esperado.»

P A R T E  O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia conlitiúaii siu novedad en su importante 
salud. MINISTERIO DE HACIENDA.

Esposicion d S . M.
Señora: Constauieei gobierno de V. M. en su 

propósito (lo promover las mejoras de que sea sus- 
eepiible la adminislraci m pública, se ha fijado en el 
impuesto i.|ueconla nominaron dederechode hipote­
cas se estableció por real decreto de 23 de mayo de 
1845, con arreglo á las liases cíuiieuidas en la ley de 
presupuesios de la misaia fecha, ramo importante 
bajo diversos'conceptos, puesto que, ademas de pro­
porcionar considerables recursos ul Estado, tiene el 
objeto de garantir la propiedad y de facilitar datos 
cstaiUsli' Os para !a mas justa distribución de las con* 
lrji)uciones indirectas.

El exámeii (lo los resultados que ha ofrecido la de

'i'i niit’ta - 'i  ;•

entretanto voy á envolver oí cuerpo cii sus vestidos y 
á darle aígmj.iS fricciones. Procura también traer ce­
niza que podamos calentar; p(^ro lodo esto no servirá 
mas que p -ra ir.icenne perder tiempo, añadió, enco­
giéndose de hombros y dando una patada; vamos, 
¿c; tiendes lo que le digo?

— Sí señor, dijo Pedro, y  para ir mas pronto voy á 
lomar con el permiso de V. su caballo,

Y sin agiiei'íiar el permiso del doctor saltó sobre el 
caballo y  desapareció. Un cuarto de hora después 
volvió con dos grandes sacos llenos de ceniza, cruza* 
dos al hombro.—«Yu ve V. que no he perdido tiempo, 
dijo soiialatido el caballo, que no podia mas;no me he 
entreienido cu iiabiar; vuestra criada habia salido, y  
lodo lo he arreglado yo mismo.»

—Llévete el diablo, dijo el doctor, bueno ha queda­
do el caballo para la jornada. Y m irmurando en voz 
baja, comenzó á soplar por medio de una vejig.a en!a 
boca (ic la pobre Margarita, mientras Pedro le frota­
ba los brazos. iCncendióse el fuego, y  cuando la cení'* 
za.esliivo caliento, la esparcicr-n en e! lezho, de mo­
do que el cuerpo quedó enteramente envuelto en ella. 
El médico derramó entonces algunas golas de un li­
cor en los labios de Mai garita. Después sacudió la ca ­
beza, miró el reloj y dijo en tono contristado:— «Mo­
cho lo siento, poro es menester que los muertos no 
perjudiquen a los enfermos; me esperan muy lejos y 
me marcho.»

—Si quisiera V. permanecer otra media hora, dijo 
Pedro, le daría un escudo.

No, muchaclio, no me es posible, yo no quiero 
tu dinero.

Aqui esU el esed íó, replicó Pedro, poniéndolo 
en la mano dcl facultativo como sí no lo oyese.

Esta era toda la fortuna del pobre inucliacho; aca­
baba de sacar de la’paja de su lecho sus economías, 
y  el médico las tomó, por supuesto.

—Sea, replicó, otra m’eiíia hora todavía; pero des­
pués me marcho sin i’t'inei.lio, porque bien ves que
; ( lo ''C ' 'i'i( a rt-, ,. /■> .> • Se nuíirui
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(i’ic so iF'íla desde su cslab’ceiuiíenlo, y el do los 
Irahojos hechos por una comisión eoiu[)ijesla do al- 
t/;>3 funcionarios de la adiniiiis'.i'ad ni, (unniieloiiles en 
la materia, lian e mvetuádo ai ¡-oliierno de la nrffonlií 
necesidad que existe de ado daralg-unas modilicaeio- 
nes relíiliviis á mi imposición, modifieacioiics 
inicio del ministro qne suscribe, [lO.lrán coiilriljiiir eíi- 
eazmenlc al completo desenvnlvimiemo y rcgiilari- 
d?'i leí ni’lnal •■isiema hipotecario.

Por el arlícnto 1 .• <lel i eul decreto citado so escop 
luaron dei png'O del impuesto los us fructos conocidos 
en Aragón con el nombro do viudedad, qne corres­
ponde á los cónyugues por !a ley, sin necesidad de 
traslación ni contrato. Pero en la 0()iiiion del gobierno 
no existen razones siificietUes qne jusLifiqiien i'Sie 
privilegio, y  concurren por el contrario consideracio­
nes i;n[)orinnles para que s^a igual en esto punto la 
condición do los viudos usufmoluarios en lodo el 
reino, tanto mas, ennnlo que al puso que los ifc ¡as 
otras provincias, habiendo hered ros fiuznsos, solo 
pueden obtener la propiedad ó el usufructo de una 
parle insignific.ante de la herencia, los de Aragón 
adquieren el d e h  iniversnlid <d de ella.

liO.s arriendos y  suba'rioiidns de fincas nislicas y 
urbanas s> sujelaronaideredioostablccido por el real 
decreto mencionado; y  amiqueporolro d ■ 11 do junio 

1817 se rebajaron las cuotas respec ivamentc fija­
dos, los rcsiill;idos no han corrcspoistlido al objeto de 
la impo!íicion,por lo cu d, y teniendo prcSi nl ‘quee>la 
no puede menos de considerarse como un rec >rgo 
sobre lo que el contribuyente paga por rnzoa de las 
utilidades de las mismas fincas, el goliicrno no vaidia 
en proponer á V. M. en Immicüc o de los ¡luJilos ’a 
sup-esion del derecho de hipotecas i;iif)uesio á lo'. 
espresados arrendamientos, sin perjuicio de que eii 
cuanto al registro de estos se esió á lo q ti ; disponga 
la legislación común.

Aunque por larealórden de 29 de octubre de 1847. 
dieluda de conformidad con lo p opuesto |)or las sec­
ciones de Hacienda y de Gracia y Justicia do! Conse­
jo Real, se deelar<.ron sujetas al pago del den Im do 
hipotecas las adquisiciones procedentes de la milail 
reservable de los víncuh s y m ayora/g >s, no se de 
terminó de quién debían considerurise habidas c.slas 
adquisiciones para que hub era un ¡ regla fija á q uo 
atenerse en la exacciun dri in puesto, do donde ha-' 
resultado bastantes irregiiiaii lades que conviene 
hacer desaparecer. Indudable es que los es|)resadus 
bienes, lo mismo que los [iroccdenles de capellanías 
y  patronatos, no deben considerarse como herencias 
habidas rigorosa y precisamente del fundador, sino 
como adquisici tiies de propied id concedidas |) ir las 
leyes que establecieron la desamorlizacion, por mas 
que el dia del fallocimieiiLo de aquel, en cuaiiLo á la 
mitad reservable de los vínculos y e' de la adjudica­
ción respecto de los liienes de capellanías, deba ser 
la época en que se verifique legalmcnle la traslación 
(iel dominio. Pero no pudiendo monos de lenorse en 
cuenta que tales bienes traen su origen de los ru> 
dadores, parientes en mas ó menos próximo gra 
do , do los que los adquieren , ni olvidar que 
las citadas leyes se han propuesto satisfacer has* 
la  cierto punto las justas y  legitimas operanzas, 
y  los compromisos y  obligaciones de tos inmediatos 
sucesores de ios vínculns y mayorazgos, considera el 
gobiernoquo debeadoptarseelm edioequilalivoy con 
ciliaiorio de que por J;is adquisiciones, sin escepcion 
alguna, de los bienes procedentes de la mitad reser- 
vable de tos suprimidos vínculos y  mayorazgos, se 
pague c! 2 por iOO de derechos de hipolecus, y  11 
mi-ma cuota, sin distinción alguna de líneas ni grado

en las iierOncias, li no sor fpie los tiienes-muolilcs no 
alcancen para pagar aquellas, eu cuyo caso se reba- 
lai'á del capital inmueble la parle que falle lu sla  cu­
brir el total importe de las mismas deudas.

Art. 5. ® En las herencias en propiedad entre 
col.<lcr;ilcs de segundo grado, en las de hijos iialura- 
los Icgalmenic declarados, y en las de marido y mu 
j M’ se pagará el uno [jor ciento.

(. iialro por ciento en las colaterales de tercer g ra­
do, y en las de hijos naturales no declarados legal- 
menle.

Seis por ciento en las de colaterales de cuarto 
grado.

Y o.;ho por ciento en las Je grados mas dislanlcs ó 
entre eslraños.

Cuatro por ciento en ios logados de propiedad en­
tre colaterales de segundo grado, entre marido y mu­
jer, y entre padres é hijos naturales iogalinoiile d e ­
clarados.

Seis por ciento en los legados entre, parientes le 
torcer grado, y en los de lujos naliirales no deelura- 
dos legalmente.

Y ocho por ciento cu los de cum Lo grado y mas 
disiantes, ó entre eslraños.

Al t. 6 . los usufriiLos se cx'girá la cuarta

de parentesco, por todas las adjudicaciones de bie­
nes de eapeilanjas ó patronatos verificadas con ante­
rioridad al 17 de octulnc del año último, que es la 
época señalada en el de 3C de abril del presente para 
que los bienes de cap llanias que no se hubiesen ad 
judicado hasta aqueda fecha en plena propiedad y do- 
minitt á los sugetos de-^ignados por la ley, sigan cons­
tituyendo la existencia y dotación de ios mismos 
patronatos y capelianí.is.

Ademas de haber dado lugar la legislación hipote­
caria vigente por su confusión, á repelidas dudas y 
consulta', no ha podido menos de reconocerse la des- 
¡troporcion qiT> contiene respecto de las cuotas fija­
das a las adquisiciones en propiedad ó en usufructo 
procedentes de herencias y legados. Y con objeto de 
evitar estas dudas, salvando al propio tiempo eti la 
parle posible los inconveniontcs que lleva consi:-o 
la desigualdad en la exacción de un impuesto, ha con 
siderado oportuno el gobierno de V. M. que se esta­
blezca una nueví» escala gradúa^ m is conforme y ude- 
cu'.da á las trasmisiones a i|ue se refiere.

La cspericncia ha demostrado que los pl'zos seña - 
lados, cuando se estableció el derecho de hipoiecas, 
P'tra la presen'acion al registro de los documentos su­
jetos ii e le, son res,.ectiv;imenle cu tos; y [jjodiíic n 
d«'Se también en este punto hi icgi^l.icion vigente, se 
projioiie el establecimiento de otros plazos que se con­
sideran mas adecuados, ej-miitáudose lo u)ismo res 
pecio á la imposición y exacción «le mull ís cuan lo 
exista motivo fundado para aqu« lia, con el objcl«> de 
uniformar el procedimiemo en esta parte y  ponerlo en 
armonía con otras disposiciones recientemente adop­
tadas.

T iles son, señora, las mas notables vaiiacionesque 
el üotiieriio ha considerado necesario introducir en el 
actual sistema hipotecario, con otras de m-mor im- 
P‘ rtancia que tienden á raeilitar la ejecuciiin de 
aqu lias; y sin perjuicio de lo que acuerden las Cói les, 
á las cuales se d a n  cuenta op'riunam i ntc, el que 
suscribe, de conformidad con el Consejo de Min s- 
trns, tiene la honra de proponer á V. M. que se digne 
p rean r su real aprobacio.^ al adjunto proyecto de de­
creto.

Madrid 26 do noviembre de 1852.—Señora.—A 
L. R. P. de V. M.—-Juan Bravo Mur.llo.

Beal decreto.
Conformándome con lo que me ha propuesto el mi­

nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.® Se deroga la escepcion del pagodel 
derecho de hipotecas hecha en el párrafo 1. ® , ar­
tículo 1. ® de! real decreto de 23 do mayo de 1845 á 
favor de los usufrulos conocidos en Aragón con el 
nombre de viudedad, y  se declaran estos sujetos al 
espresado derecho.

. \ n .  2. ® Se suprime ol derecho impuesto á los 
.ti'iiendos y subarriendos de bienes inmuebles; y  en 
' uaoto á la Obligación de presentar estos coiilraios á 
la loma de lazon en las oficinas de registro, se estará 
á lo que se di-^poiiga en la leg-isl.m-jon común.

A rt. 3 • Por lodaslas adquisiciones debienes pro­
cedentes de la mitad reservable «Je los vínculos y ma - 
yorazgos, se pagará el 2 por lüO de derechos de hi­
potecas.

La misma cuota, sin distinción alguna de lincas ni 
grado do parentesco, se pagará por todas las adju­
dicaciones de bienes de capellanías ó patronatos veri­
ficadas con anterioridad al 17 de octubre de 1851, 
que es la época señalada por el decreto de 30 de 
abril del presente año ptara que los bienes de capella­
nías que no se hubiesen adjudicado hasta aquella fecha 
en plena propiedad y  dominio á los sugetos designa­
dos por la ley de 19 de agosto de 1841, sigan eonsti- 
tuvendu la existencia y  dotación de los mismos pa­
tronal s y  capellanías.

.A' t. 4 • La« cargas á‘ que se refiere el arlíi’iilo 
3.* del real decreto del 23 de mayo de 1845 son 
aquellas que disminuyen realmciUo el capital de las 
fin .jas, y  por consiguiente, eu las Ir islacioties de do­
minio por título oneroso, se deducirán los censos, car­
gas eclusiáslicas y demas gravámenes de nalui aleza 
perpélua ó redimible; pe«’o de ni gun modo las hipo­
tecas especiales en garantía de préslaiiios, ni las fian­
zas constituidas sobre las fincas 

En las ad«iusiciones por liiii'o lucrativo se deduci­
rán las pensiones alimenticia , le  u,nu’ales ó vitalicias 
q lo afecten á determinad s 1 nca , gr.»duando su ca- 
.otal por el tip • do uii 3 por fo.i; ptiro luego que cese 
■a "oiigaciou al [»ago de la pensión so pagará el tanto 

)r •leiuo de los dcreelios que eutonces se hallen es- 
l .blccidos y correspondan al capital de la pensión que 
anl(!s se rebajó.

No se deducirán tampoco las deudas que resulten

paite do los de.echos íijadns á las respectivas ailqui- 
• ic niios en propiedad, ya [procedan estas de heron- 
ia , y a  de lobados.

Art. 7. ® En 1 «s herencias ó legados dejados e,i 
U'ufruclo , con la condición d eq u e  puodan eonsu- 
mifse los bienes en ciso de necesida'l, se paga áu 
desde luego los <lercch«.)S de hipotecas corre-ipondii'U- 
di-au-'S á la adquisición cii nsoíruto; y oti el caso de 
«lue . I US ifructuario, por cumplirse la condición de ue- 
cesiila I, deque á enagenar ó disponer de los bi'ues, 
s - completarán, sobre los que ya se p marón por ra ­
zón de usufcuiito, los derechos do liijMiecas eorres- 
p indieiili'S á la adquisición en propiedad.

Art. 8. ® Los plazos rara  la prcsciit mion de ios 
documentos -eran los siqui ntc.-:

Para lo.s (le Ventas y Luda clase de contratos 12 
dias, contados desde el siguiente inclusivo al del otor­
ga i'iente del dncimienlo, cuando osle se haya vorili- 
cado en alguno de los pueblos dcl partido en que exis­
ta la oficina de hipotecas, y 40 si d  contrato ha teni­
do lugar en otro panto di('ere¡iL'a dcl en que existan 
la oficina ú oficinas de hip Lecas donde radiquen las 
fincas.

En el caso de que estas radiquen en diferentes p tr- 
tidos j'idici lies, podrá priucpiaise la presentación 
por cualquiera ofic.na tío hipotecas.

La iii'iiodi'ila presentación se hará en el término 
de 20 dias, contados desdt^ el siguiente inclu.sivc al 
de la toma de razón ya verificada cuando los bienes 
se hallen situadas dentro de una mis oa provincia, y 
en el pfizo de 40 si radi.-an las fincas fuera de la en 
que so verificó jirimcramcnLe la toma de razón.

Las domas preseiilacinncs cu caita oficio de hipo 
lecas, hasta completar d  registro do Lodos los bienes 
adquiridos, se h;«ran en el té. intnode 20 dias cada 
una.

Para la presentación de los documentos de heren­
cias en propiedad ó en usufructo en que hay parti­
ciones, entendiéndose lo mismo en cuanto á los lega­
dos y donaciones |>or causa de muerte, 15 dias, con* 
ladijs desde la fecha esclusivc de la adjudicación si 
no interviene la autoridad judicial, y desde la apro­
bación de la cuenta y partición si aquella interviene, 
cuando las particiones se han hecho en el mismo piic 
blo en que exista la oficina de hipotecas y  radiquen 
en é! algn os bienes de los comprendidos en el oocu ■ 
monto, y 40 dias si las particiones so hniiioren verili- 
eado en otro punto diferente del en que exista cual 
quiera oficina de hipotecas en donde hayan de regis­
trarse ios bienes comprendidos en el dúcuitieuto.

Para las demás presentaciones de cslosdocumenLos 
de herencias, después do vciificada la primoi'.i y en 
el caso de que las fincas radiquen en d feiamles ¡larli- 
dos, los mismos plazos iiue quedan prefijados relali- 
vainenle á ventas y toda clase de contralo.s.

Para la prese tacion de los «locumetiUis d :  heren- 
I las en que no hay particiones, 60 di.ts, contados des­
de el sig(.iiente inclusivo al dei f'a loemjieulo del testa­
dor ó causante de la hereneia. Cuando esta eo.r pren­
da fincas situadas en diferemcs |)artidos juj:ciale>, so 
harán laspresentaeionessuccsivas dc.spues de haberse 
verificado pr.mera'meutr la toma de razón en euaks 
quiera oflcmiis de hipotecas d inde deban reg.slrarsc 
los bienes en los misaros respectivas [rlazus Si halados 
para las do las herencias cu iiuc liay particiones.

Art. 9.® Cuando deba verificarse la toma de ra ­
zón en diforenles p >rlidns juiJieialcs, el pago de tolos 
los dereciiDS de tripotocas que se hubieren adeudado 
s e h u 'á  en laofieiaa donde se realizo pnmeramcule la 
presentación.

Art. 10. En el térm inodeochodias, contados d es­
de el Siguiente inclusive al de la presentación, han de 
veiificar los iolei osados el pago de los correspondien­
tes derechos de iiipolecus adeuilados.

Art. U . Los regislrudoi’cs hipotecarios, una vez 
presentados hts documentos, luiii de lo.uar razón m- 
«lispensablerneiile, los de las capdales de prownda 
deniro de oelii) dias, eoiiL idos desde el siguiente iu- 
dusive al del pago de los derechos de hipotecas, 
cuando estos se ad. uden; y desde el siguiente, tam ­
bién inclusive ol de la jjrescnlacion del documemo, 
cuando este solamente esté sujeto á la formalidad de 
lu insciup ioi). Los registradores de los demas p a ra ­
dos de provincia ej eulurán la loma de razón en el 
término <io tres dias.

Art. 12. Las fechas, tanto de la presentación y 
del pago de los dere' hos co no del registro, se anota 
rail en el resp^.ctivo documento, á fin de que en el 
caso de falla pueda exigirse la respon.>abilidad á quien 
cone^paiida.

Art. 13. Los jueces de primera instancia darán 
cada seis meses a la administraciOii una reluiiun de 
todas las particiones en que inl a vengan.

Art. 14. Se aplicará al denuncia ior la tercera 
parle de las multas que se hagan efectivas á conse­
cuencia de la denuncia.

Art. 15. Todo e.seribano que autorice cua’quier.i 
documento de los sujetos al registro, espresará al pie 
de dicho documento, no solo la clausula de iiulidarl 
SI no se registra, sino también el plazo determinado 
dentro dcl cu.d haya de presentarse el documento en 
la oficina de registro, y que usi idsmo lo ha hecho ea- 
lendor do palabra á los respectivos Ínteres idos.

Art. 16. Ningún escribano otorgará documento, 
alguno sin que préviamcnlo se le haga constar haber­
se regisirado el milerior documento ó título que acre­
dite los derechos ó la propiedad que hayan de ser 
bjeto del coiiLi aLo que so trate de autorizar.

Art. 17. En todo acto sujeto á la inscripción del 
documento debe exigirse necesaria nenio ei otorga- 
inicnlüdo escritura pública.

Art. 18. Las visitas de inspección ú las oficinas 
de hipotecas se r3petir.in en diferentes periodos 
del año, y se harán por los inspectores d e la a  Jini- 
nislracion provincial del ramo, y en su defecto por el 
empleado que considere mas á propósito y designe la 
misma admiiiistraeion, sin perjuicio de las que pue­
dan acordar las autoridades ju.licliles con arreglo á 
la disposición sesla, art. 32, del presente decreto.

Art. 19. En las relaciom s anuales que Ids escri­
banos originarios deben remitir á la oficina de hipo­
tecas de su partido, con arreglo á lo que dispo ie el 
artículo 31 dcl real doerclo de 2 3 de mayo de 1845,. 
so hara esiiresiou de las liiic.is comprendidas en los 
documentos otorgadas y de lo.s partidos en donde 
aquellas rud etm, á fin de que, si están situadas en di­
ferentes partidos dcl en que so hallen eslabelcida la 
oficina de hipotecas que rec>bo las relaciones, puede 
hacer las comunicaciones oportunas á la adiniuistra- 
cioii del ramo de la provincia, y osla álos regislruJo- 
dores liipolecarios respectivos.

Art. 20. Los individuos que no verifi |uen la pre­
miación de sus dtícu uemos s ijolos al reg flro  en 

los plaZ'is señalados en el iru b. ® p ira  la preseiila- 
CiO ■ p uiiGra de los mis uos «.iocumentos pagarán la 
uiuliu de un doble derecho de hipotecas, si los pre­
sentan dentro do un término igual al ya vencido. Si 
escede de este término, la mu'Ui se elevará al cuá- 
druplo dcl derecho, ademas de las c«vslas de apre­

mio, si fuere necesario Cinpioarlo p.ira ob igar á la 
ireSimlarion.

_ Kn los casos de no devengarse derecho se cslima- 
r;\ este, pura la fijueion do la mulla, en mefiio por 
ciento de! valor de la finca ó fi icas n i n-gisiradas.

Y cua^iub) el dor.uuicnLo eompremla fincas situadas 
en dos ó mas [larlidos, y no se haga la presentación 
dentro de los plazos tamliien- lijados en el citado ur- 
lieitlo 8 ® para las sucesivas lomas do razón en las 
deimis oficinas de liip «tecas, después de haberse iie- 
cho la primera prcseutaciun en cualquiera oñuna en 
donde deban regi'lrarse los bienes, se pagará la inu.- 
la do un décimo de re.tl del valor do ras lineas «pie 
hayan de registrarse en la oficina de h.polecas en 
don le haya dtjjado de hacerse la presentación.

Art. 21. L )S interesados que, desj>ues de haber 
[iresonlado sus documentos, no siilislágan eu el phizo 
prefijado los eorresjiondientes derechos de hipote­
cas, incunirán en la uunta «le un recargo do cu;uro 
maravedís por dula real, sin p ujuiem de lo.s gastos 
que puedan ocasionar las diligencias necesarias has- 
la conseguir que se haga efectivo el pago dcl descu­
bierto.

Art. 22. Los regislradorcs hipotecarios que en el 
[•lazo señalado no veiifiquen la toma de razón de lo* 
duciiuieiUos p.-esenLados, pagarán la multa de 2dü 
reales por la primera vez, do 500 por la segunda, y 
á la lerijcra serán destituidos de empico.

Al t. 23. En el caso do que por los juzgados Je 
primera instancia dejen de rcmilii'so las rulacumes 
de las herencias cu que intervengan los escribanos 
aióu.arios, incurrirán en la multa de 200 rs., á no ser 
quejustifi«iuen su absoluta inculpabilidad.

A lt. 24. Los cs'-ribauos que otorgucu un docu­
mento siii que se les haga conslar haberse regi-^trado el 
anterior doeuinirnto ó tiiulo qucaerodile los derecho* 
á la propiedad (]ue hayan de ser objeto del nuevo 
contrato, incuiT.rán en la mulla de 2d0 reales por 
[)i ¡mera vez, y en la do 500 en cada caso de reinci­
dencia.

Art. 25. Incurrirán en iguales mullas (¡uo las del 
precedente articulo, y en b)s mismos casos de fallí, 
los escribanos qne al ¡lie del docutiienlo que otorguen 
no pongan,la nota espresiva.de. la nulidad del docu­
mento, SI no se regisl a, y do los plazas delerudnados 
en que ha de hacerse la presentación del roredüo du- 
cüinenlo y pago del derecho.

Arl. 26. Si los interesados so presentaron á p a ­
gar oportunumenLe, y no [ludieren verificarlo porque 
el regislr dor no haya liquidado ot derecho, dando 
lugar á que aquellos aparezcan en de.sculiierto, in- 
«jacrirá d clin regisii’ador en 1« multa que se impone á 
los in Sinos Ínteres.idos cuando estos no verifican el 
pago en el plazo señalado.

Arl. 27. Los proceilimientos para la exacción de 
los derechos de hipulecas que no s )  satisfagan en 
lo.s plazos prefijados, y de los recargo* y multas, 
sfr;iii administrativos, y se seguirán [lor la via de 
apremio.

Art. 28. Sin qne previamente se sali*fagan los 
espr«‘sados derechos, y c! iinport i do' recargo ó de 
b'S multas {pte se hubieren impuesto, no .so admitirá 
ninguna reclamación contenciosa auto los ouii^ejos 
do provincia, que son los U ibunalcs eoinpetenics pura 
conocer «le ellas, con arreglo al real decreto de 20 de 
setiembre último.

A rt. 29. Cuando se cometa un verdadero delito 
. do derraudacioii, y cualquiera otro cunoxo con él, se 
pasarán los prticedimionLos á los tribunales do h leicii- 
da !’■ specLivos para su sustanciaciun conforme á de­
recho.

A rl. 30. Con arreglo á lo declarado en la real ór- 
den de 26 de noviembre de 1849, no podran los go­
bernadores de provincia prori'gar los [)lazos fijados 
para la presentación de los docuinonlos al registro y 
el pago de los derechos de hipotecas, ni dispensar las 
mollas establecidas.

Esto último corresponde al gobierno cuando existan 
motivos fundados y se justifiquen debidamente.

Art. 31. Uospeclo á los s mvidores y oficinas do 
regi'lro , se coniinii-irán obsenando las di-*posfc¡one> 
vigentes basta que se verifique el arreglo dcfiniiivo 
(fe estas.

A lt. 32. Quedan en toda su fuerza y vigor las 
diS[)nsiciones de los reales iiocreLos de 23 de mayo 
de 1845 y t i  de junio de 1847, que no so opongan ;i 
las di'po'icioiies del pre.senl ■, el cual empezara á re 
gil- ei «ji.« 1. ® lie enoro de 1853.

Arl. 33. El gobicrao dará cuenta á las Corles de 
las modifi'jaciones que so hacen en este decreto pa a 
su aprobación.

Dado en palacio á veinte y sois do nofiembro de 
mil ochocientos ciiicnenta y dos.—Eslá rubricado de 
la real 'nano.— El ministro de Haeiendj, Juan Bravo 
Murillo. MINISTERIO DE FOMENTO.

Esposidon á S . M.
Señora: Cuando V. M. se ha dignado crear la 

escuela especial de montes y  plantíos de Villaviciosa 
«le O ion, no S'do ha coiTosi)ondido á la tendencia ge 
neral do las ideas de In época y á los deseos d«31 s 
piirblos, sino que ha procurado también á laadm i- 
itisLr,.cion unode los medios ma.s seguros y eficaces 
de restaurar nuestros antiguos bosques; csleiiderios 
domte la población y las artes industriales los recln- 
man; mtroduciren ellos el mejor sisloma posible de 
a[)rovccham cilios, y proporcionar a l ms mi  tiempo 
á la estudiosa juveuluJ una nueva y honrosa car­
rera.

No era posible de otro modo sustituir á ios errores 
tradicionales, d la ciega rutina' y i í;is práctica* viem 
sas |ueia iiiesperieiiiia ntrodnj . ientai.iente m  .,‘̂ ■ulli- 
vo del arbolado, los buenos pr.ncipiosdo la sil vi; 1 ura 
y sos aplicaciones ya acnidiludas por los ;c.sultados 
allí donde fueron mayores sus progresos. Que por 
desgracia, laoto como la tala y  el incendio , tanto 
como los deplorables lesórdencs, amargo fruto de las 
guerras do.uéstic.is y  cstrañas, coiiLnb.iyoroii sio o- 
pro á la decadencia y desmedro de nuestros montes 
el desden con que largos añ is los miró ima absurda 
preve.icion, y l.i filLa de habilidad y las equivocadas 
ideas de sus mismos cullivadtires.

No seria cordura ciertamente retardar por mas 
tiempo el remedio u tan grave daño: d'í.sacterlo seria 
también suponerlo evitado eu io suecsiv.) solo con el 
au'ilio de l«is acLiia'cs fmicionarios del ramo. Porque 
encargados puramenie de su parte a'lmmistrativa, te­
niendo que eum[ilir deberes harto difici:es y penosos, 
suya bi cusió lia do los inoates, la f.inn leion do es • 
pcdienlcs para los aprovechamionlos. para las corlas 
y carboneos, para aoichiisdeslindes p'<rcia'es, nunca, 
por la naturaleza misma de sus obligaciones, conla- 
ri n ni con el tiempo ni con los conocimientos espe­
ciales que su|joiioíi la bne lU direccMn del armd.ido 
su crianza y «iiejora, y la acertada aplic.iciou do las 
teoría*, sin perder de vista las eircimstancms del cli­
ma y del terreno, las e.sposicioncs forestales, y la 
índole misma de cada especie de i'irboles destinados 
ú las ma.icras de construcción, á los carbones y las 
leñas.

Como era natural, las conservadurías primero, y 
las comisarías de montes después, mas bien se ociijia- 
ron de evitar las talas y los incendios de los bosques, 
que eu dirigir acerLadamcnlc su resl'iuraeii)ii y culti­
vo. No eran ú la verdad sus funcionarios los que po­
dían desarraigar las funestas coaseciumcias de 1-ts 
preveneiones vulgares y de las prácticas abusivas 
aduplafla.s en las podas y las cor as,-en las repobla­
ciones y la reproducción dcl arbolado, en su aprove- 
chumiento y beneficio. Las ordenanzas de 1833, [i'O- 
ducto de una época ya distaiue de la n lestro, emana­
da de una administración esencialmente distinta de la 
actual, fundadas en d iclriuas «¡ue el tiera|)o y 'el des­
arrollo de las luces vinieron a modificar, tampoco por 
su iud )le misma y por su objeto bastaban á suplu- la 
falta de entenJhb.s silvicultores, y de las Ujorias y.las 
prácticas un «jue lu  «lo fu idarso la «Josmula resta-ira- 
sion de nuesirus límales. Tuul i esa ley, como los de­
cretos y disposiciones posteriores, C"Ulaiido sin dudá 
con la iiileligencia de los divcrs.'S agentes del ramo, 
se limitaron á organizar su administración; al buen 
desempeño de uii servicio que.solo existía de una ma­
nera imperfecta; á determinar los medios do proteger

esa inmensa propiedad, y de remover ios obstáculo’ 
'[ue los vicios de las ley-’S unlcriorGs Ofionian á su 
aaiur d propagación y crecimiento. Unicainoule I . 
consideraron en sus diversas relaciones con el Íiiteré-« 
del Estafo, de los puLdjIos y  de ios particula-es, Y 
era ¡ireciso que asi lucse, [jorque una ley «li; inootes 
no es un tratado de silviciiluira. Esta m m era de pro 
ceder á la reslauroeion délos montes, soto podia pr-'- 
ducir un descngafio, cuando la administración daba 
[)or su()uosto el ansil'o de una ciencia conocida de 
muy pocos, aun donde sus aplicaciones pudieran sor 
mas útiles. Y hé aqui cómo de-pues de tantos s icrifi 
Otos y costosos emsuyos, «lo la repro luccion de tantas 
leyes y reglamentos, de! vivo interés con que se ha 
procurado su observancia, do las diversas modifica- 
cioMfiS v«TÍlÍ«;adas ibn el personal del rumo, todavía 
la inosperienc a y 1 js  r “suitados defiauidaron las es­
peranzas, por largos años abrigada'! iniUiim:mte.

Hoy mismo, cij.uidaes genera! ul einpeñi) de fomen­
tar e! arbolado, y ningún esfuerzo parece costoso pa 
ra propagarle , son liarlo reducidas las ideas de las 
condknone.s fiseas de las ¡jnn.úpales zonas foréstala* 
de nuestro suelo, do su csleii'ion y sus limites, de sus 
productos y ap ovechamientos. Se intentó mas do una 
vez la estadLl'ca de los iii mies, y solo se obtuvieron 
nociones incumpietus, datos generales y vagas conje­
turas. El ab'Uido y la incuria de muchos años hicieron 
necesarios los deílimios de los montes ijerlenecieules 
al E*Lado y á los pueblos, y siempre se emprendieron 
con mejor celo que fortuna. Se locaron los abusos de 
los iiprovechamieulos, y no se ha coiisegu do sustituir­
los con Otros mas compiidos. Era [ireciso dar una 
base á la adininislracion del ramo en el conocimicnte 
exacto de n ieslra riqueza forestal, y se l i « suplido de 
un modo i.uperfecto con las probabilidades y lus apro­
ximaciones.

Tul es la reforma que debo esperarse hoy de la 
ciencia asociada á la administración, y V. AI. la lia 
preijarado con previsora solicitud al establecer las en­
señanzas (le la escuela es[)ecial de Villaviciosa de 
ÜJon. Terminando con (ruto su earrrera, los jjrimeros 
alumnos que á ella concurrijron acaban de obtener, 
con e! titulo do ingenieros de montes, toda la inteli­
gencia nocesaria para dirigir l is operaciones faculta­
tivas que exige la restuiiracion completa de nuestros 
buques. Llegado es el caso de utilizar sus servicios. 
Los reclaman á la vez rl reconoei niento de las prin­
cipales zonas forestales de la Península; la apreciación 
de sus productos, «Je su ciima y do su suelo; los des­
lindes, en la actualidad [jOsibles, de un gran número 
de montes del Estado y (ie los pueblos; la uitroduc- 
cioii de buenas prácticas en las cm las y en las podas, 
en las siembras y en las [jlanlacioaes, en los carbo­
neos y demas aprovechamientos; la estaiislica final­
mente de una riqueza uo bien conocida y apreciada 
todavía.

Si la plantificación de estas mejoras parece tanto 
mas (liñifil y penosa, cuanto son mas arraigadas las 
provenciones «(ue l.i resisten; si es verdad «pie ni se 
f lerzan ni se ace eran las creaciones d é la  naturale­
za, y que el arle so o debe auxiliarla sin contrariar 
sus leyes, todavía los ingeniei'os formados en la es­
cuela especial do Villaviciosa do Odón, pueden bien 
dirigidos dar principio á tan útil cm¡jres:i y llevarla 
uiny lejos. DtVidid"S en eomisio‘ies> encoatiaíido un 
cuerpo consultivo en la misma escuela, uusdiados de 
sus luces. Culi un cenl''0 Je  unidad y «Jo acciou en la 
dirección del ramo , vendrán los resultados á justifi­
car sus trabajos; y ;'t la v.sLa de las ventajas obteni 
das y de los obstáculos vencidos, hallarán en el uli- 
cictiU) de los intereses creados, y en la csponLatieidad 
de los particulares, aquella cuopcracion que la incer* 
tidu libre y l,i iaosp irieucia no les coacederiun .acil- 
mente. Merced á sus larcas y á la série no inlenai n- 
pida do lasopcracioiics forestales confiadas a su intu- 
iigeneia, llegará la administración á poseci’ los dat >» 
estadísticos queleson indispensables para apreciaren 
su juxLo valor los montes del Esta lo y d'i lo» pue­
blos , y organizar convenieiucmciitc su cuitivo y 
aprovcehami -nlo.

Por otra parl-q asi será también como lend' án su- 
cesorixs los actuales ingcircros de montes, |jer(>etiuin- 
dose las enseñanzas do la • scucíla, siempre necesa­
rias jiara el fo ncato y mejora dcl arbolado. D * otra 
m inera, faltando el eslniul.) y  la re'-ompensa, o i 
vano será llamar las vucaciones particulares hacia 
una profesión «[ue no les ofrece porvenir, y en su 
mismo origen qu«3darán malogradas las esperanzas 
que ahora alimenlati.

Fundado en estas consideracio.ios, ol ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á V. .M. la apro- 
bac on del adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de noviembre do 1852 —Señora.— A 
L. R. P. de V. M.—.Manuel Bertrán de Lis.

Real decreto.

Atendiendo á los razones que me ha cspiieslo mi 
miní'tro interino de Fomento, á fin do uiil zar «?n b — 
neficio de los bi'sques del E*tndo y de los pueblos los 
conocimientos adquiridos por los ingenieros de mont(;s 
de i I escuela especial de Villaviciosa de 0 Ion, vengo 
en decn liir io siguiente :

Art. 1.® Para reconocer las principales zonai 
fornsler-dcs de la Península , y practicar los eslndius 
necosariiis al mejor cultivo y aprovecliainicnto de sus 
arbolados, so formarán comisiones especiales com • 
puestas <l(í los ingenieros dé montes de la escuela de 
silvi'gillnra de Villaviciosa de Oion.

Arl 2.® fhi el presente año so crearán cuatro 
comisiones, y  otras tres en el de 1853, aumenlándu- 
s «su número sucesivamente conforme el mejor ser- 
vic o del ramo las reclame y las atenciones del Esta­
do lo permitan.

Arl. 3.® Las cuatro primeras co nisioiies so des­
tinaran á los montes de Segura, en la provincia de 
Jaén; á los de la Liébana, en la de Santander, y á los 
de Cuenca y Segovia.

Arl. 4. ® Se compondrá cada comisión de tres in­
genieros, de los cuales oí que hubiese obtenido en los 
exámenes do curso y do carrera mas ventajosas cali- 
ficacionc.s, se encargará de su dirección.

A rt. 5. ® La misma regla fe  observará ¡jara la 
elección de los demas ingenieros do que deben cum- 
pouerse las coiibaioiies, prefiriendo sieiiipio en un or­
den sucesivo á los que hubiesen obtenido mejores 
censuras.

Art 6 . ® Con arreglo á los dos artículos anterio­
res, el director de la escuela especial iJc silvicultura 
de Villaviciosa de OJon, oyendo a U junta consuliiva 
de la misma, me propondrá los ingenieros que deben 
formar las comisiones.

Art. 7. ® Los ingenieros que desempeñen las fun­
ciones de directores, disfrutarán, durante el tiempo 
de su coinelidn, la dotación anual de IÜ,U00 r s . ,  y los 
mas la de 8U00.

Arl. 8.1 Para los gastos que ocasione este servi­
cio, se consignará la cantidad correspondiente eu el 
[)rcs;jpue*lo del ramo.

Art, 9.1 Las comisiones harán la ordenación de los 
montes, y estenderán sus inventarios cientifie'Os, sien­
do el objeto esencial de sus trabajos:

!.• ü. teriniiiar la situaciony la topografía, la su­
perficie y  los limites de los montes del Estado y de 
los pueblos.

2.® Reconocer sn arbolado, va lin r su número y 
su precio, y  clasificar ordenadamente sus diversas 
especies.

3.0 Conocer los productos y  rendimieiilus do luS 
.montes en su actual estado.

4,® Formar lus mapas topou ráiieos de estas pro­
piedades, ya pertenezcan ai Estado, ó ya á los pue­
blos y corporación’S dependientes dei gobierno.

• 5.® Determinar el sistema que deba seguirse en 
su cubivt), be<ieiitíio y aprovocíumientos, aten liendó 
á sus particulares circunstancias, á lo s  intereses ya 
creados, y á los buenos [jriucipio.s ue la ciencia.

6 . ® Proponer al gubienio las repoblaciones y 
siembras <|ue croyer.'ii opurLunas; el e*tablecimienio 
de seiiiiliet'o* y de viveros , y las mi 'vas plantaeio a'S 
don ic el terreno , el c.Iiiu y ias necesidades de Jos 
pueblos las rcclaoicn.

7. ® Hacer al gobierno l,i observaciones oportu­
nas sobre la geolog-ia dcl suelo; las ¡nlíuencias at­
mosféricas en la vejctacion dcl arbolado; las relacio­
nes de los monU's con la industria y las necésidades

leí |>ais V (3on la salubridad de ios elimns; las enferme- 
ladC'! endémicas de los arboles en las diversas zom-g 
furastciMlcs, y sus remedios; las prácticas acloal- 
menle seguidas, y las cjue pueden sbeaurse ecin mas 
voiiLaj't en lus earbiancos y la estraccion de las resi­
nas; los a|)rovc«íhamientos de los pastos , la bellota, 
las m ideras ^Mas lefias; lo.» métodos hoy adoptados 
e-n la esiiMccion y disfrute «lo estos productos.

Arl. 19. La junta consultiva de la escu«;la do 
Villaviciosa de 0 Ion , tal cual hoy se halla organiza­
da , se encargará de dirigir é inspeccionar los traba­
jos de 1 i_s coinisio.iGs en la parte piirauionle facultati­
va , ansiliándolas cuu sus luces.

Art. 11. Procederá la Jiiula consultiva , bajo la 
dependencia de! ministerio de Fomento ; evacuará 
>iis íntoriiica sobre el objeto y [as larc.as de las coa i- 
siones, y le [iroponJrá cuanto croa conducente á su 
mejor desempeño.

A lt. 12. S o  a asimismo de sus atribiicion.GS poner 
el 'iiejor orden y concierto en los Iralj.ijos facultativos 
de las comisiones; uniformarlos, darlos unidad y e n ­
lace, y hacer do lodos ellos un conjunto regular, re -  
miiiémlolos asi ordenados al ministoiio de FoinciUo 
con su informe.

Art. 13. Las comisiones se entenderán con la d i - 
rcecion general do agnculLÚra, indus ii'x y  comercio, 
á la cual re in itirár (iirecl'imeiite sus cijuiunicjicio- 
nos, dándola cuenta mensualmenle del estado de sus 
trabajos.

Arl. 14. En los puntos puramente facultativos, y 
en las dudas que les ocurran s.ibre sii mas op irluna 
resolución, po lr.'m las com siones cnnsu.l-ir á la junta 
eousulLiva cuando lo luvi;;ren por com-miiente.

Arl. 15. Tanto los giiberaadores cdm i los alcal­
d e . y  empleados en el ramo d • montes, pro-larán á 
l.is comisiones la m .s activa coopcracáim, ai.siliando 
sus trabajos por to d u  los medios posibles, y tan cfi- 
cazmenle como sus atribuciones se lo perm uin.

Dado en palacio á veinte y siolc de naviembre do 
mil ochocientos cincuenta y do*.—Está rubricado de 
la real mano.—Refrendado.— ',1 ministro interino do 
Fomento, Manuel Bertrán de Lis.

CIIO.XICA E S J I U W E I I A .
El Journal des Debáis refiere el deplorable suceso 

«juo ha tenido lugar en la calle Franehet, en París, 
en los lér ¡Jiios siguientes:

««Hace dos ó tres dias que Mr. J. Lecog de M arze- 
l.iy, ti ’ cincuenta y  cinc ) aoi s de edad, asegurador 
m aniim ode Nantc's, y de mía de las familias mas 
honrada* de la Bretaña, llegó á Iharis con su herm a­
na, viuda de Mr. John Fishiy, de cincuenta y  siete 
años, á qui'Mi su hiTinaiio quería romo á una m adre. 
El hermano y la hermana, que habiati id«f á la capital 
por un asunto que dehia detenerlos poco tiempo, se 
alejaron en una casa do la calle F ranehet, y desde cl 
dia siguiente so ocuparon dcl objeto de su viaje. En 
la mañana do.I tercer dia, Mr. Marzolay se queió de 
male'Lar y de dolor do cabeza, y a la lar le viendo 
su lierrnana qne sus solícitos cuid idos no habían po­
dido hacer t|iie cesase com|)!c‘nmeiilo esta indisposi­
ción, y ali’ibuyéndula al desayuno «Je aquella maña­
na, bajó á la porteria y Ic encargó á la portera que 
para la mañana siguiente hieit-se una gícara de eho. o- 
lale y la s ibicsc al cuaituá las ocho, snbiéndotíe en 
seguida al lado de su quevido hermano, pues asi era  
como lo llamaba.

Desde este momento na lie los vió ni oyó.
A la mañana f.¡guienle, co no á las ocho y cuarto, 

el portero, que tenia una llave de ia habitación , en - 
tró p ara  preguntar si servia el desayuno, y al pene­
trar en ci interior del aposento, se encontró en p re ­
sencia do un csoecláculo esp iiiloso. Mme. Fishiy es­
ta ra tendí la sin movimiento en c! suelo, y su herm a­
no, Mr. Ma zelay, arroddl'Klo sobre una alfombra, 
co 1 una [lalidcz m ortal, casi sin poderse sostener, 
con h s  ojos C'lraviados y en ademan de rocitaral- 
giiii.as "l•a(•.¡oncs.

No co iureu lien lo cl parlero nada de este escena, 
se acercó y vió en cl suelo una esp idattiñi la {f' san­
gro, y sobre el pecho de iMmo. Fishly manchas san­
guinolentas que aiiiiDcialian que una muerte violenta 
había puesto fin á sus dias.

Al inomeiilo dio el conserje la alarma, y algunos 
minutos do.spucs ihxgaba el c-jm'sano de policía acom- 
[jañacio de un médico, encontrando todavía á mnn- 
sicur de M u’zel.'iy arrodillado en la misma posiemn. 
D«3spues (I ; b ifior reconocido el médico cl cuerpa do 
Muio. Fishly V de asegurarse que todo socorro seria 
iniilil, el mngislrado inte''ro-.;ó á Mr. Marzolay sob 'c 
las i'ircunstancais de afiucllamucrte. Este contestó sin 
vacilaciiin y cou apai'iencia de la mas completa cal­
ma, que había sidoél quien li «bi.i muerto a su querida 
hermana, ¡ilgiin.'is horas antes, para librarla de las 
consGcu. nci-as de una terrible sentencia que acababa 
d.! pronunciarse contra su familia. Invitado áesplicnrse 
con mas claridad, añadió que «<durante*la noche ha­
bía llegado a! ministerio de la Justicia una sentencia 
(le m uerte á lodos los individuos de su honrada fami­
lia, pasando por su cerebro, ele.»» Prosiguiíi asi sus d i­
vagaciones-de manera, á uo dejar duda de su oslado 
de enagcnacion mental. Sin embargo, las partes mas 
siniesl as de su declaración eran ciertas: en su demen­
cia había dado muerte á su hermana, infiriéndole doce 
estocadas eu el pecho.

Volviendo después e! arma contra si mismo, se h a ­
bía causado .seis heridas graves; dos de’ellas parecía 
haber interesado los ¡julmoncs, y  ponian su vida en 
peligro. Sin embargo, su situación era tal, que so pu­
do iraslad ir dursntG el día á la ciifermeriu de la p re ­
fectura de policía [jara ser vigilado; lo han oxamiundo 
muchos médico-', y han sido enea gadds por cd prefec­
to de declarar sobre su csiudo mental.

Por lo domas, según ios resultados ya obtenidos 
por la sumaria que empezí á inslniirse desdo luego, 
no parece dudoso que esta muerte haya sido la con­
secuencia de una enagenacion mental llegada á su 
mas alto grado.

— El tribunal supremo de jusllcia dé Berlín, aca­
ba d(í sentenciar un negocio de cuya clase se pre­
sentan muchos en los tribunales ingleses, pero que 
son esremadamente raros en Alemania , ó saber: una 
demanda para obtener ia ejecución dé una promesa 
do matrimonio.

El Sr. F ... y la señorita L .... de Kolberg (Pomera- 
ni-i), pei’tenecienles los dos á respetables familias in­
dustriales , habían cónlraido esponsales hacia un año. 
En la mañana del dia mismo en que iba d celebrarse 
el matrimonio, el Sr. F .... escribió á la señorita L .... 
una carta en la que le drclaró que no se casaría por­
que habla sabi«lo que la antevíspera habia sido con­
ducida á casa de sus padres pur un iieg.iciaiile y su 
mujer, y (¡ue al bajar del carrdaje se habia deja«Jo 
abrazar por este negoeiaiiic, y que le habia dado al 
mismo Licmip) un beso en la mejilla.

La Señorita L.... citó ai Sr. L .... ante el tribunal de 
priinci-n iiislancia de Kolberg, el cual condenó al sc- 
ñ«)r F ... .  á casarse con la señÓMia F .... en eí plazo 
de quince días.
‘ El Sr. F .... inteiqiuso apelación, y el tribunal real 
de Kolberg declaró nula la sentencia del tribunal de 
primera instancia.

La Señorita L.... iiilí rpuso el competente recurso 
ante el tribunal supremo de justicia; y este tribunal, 
cu alcueioii á que, según las prescripciones del derd 
eho cjinui), la anulación de una promesa de casa­
miento no está subonimada á causas eslriclamento 
lonnuladas, y solo exige una causa racional ajuicio . 
de los jueces, á que se ha probado por las deposicio­
nes de dos lesLigos que la señorita L .... se hu'dcjado 
abrazar y besar por un hombre que ie era estrano, 
y que no solainenle ha callado este hecho, sino que

Íu uralado de negarlo, lo que con razón hace nacer 
oápechns sobre !a [jui’cz i de sus costumbres; ha 
eclarado que d  ' Sr. F..-- <|uetl:il:;i libre do toda 

obligaci'm (|uc huljieia podido contraer de casarse 
con la señorita L....
’ — Escriben de Munich que so habían recibido en 
aquella ciudad cartas de H-uig-Kong (China), en que 
so anuncia (jue cl doctor Bowring, presidente de l a ' 
sociedad asiática de esta última ciudad, habia presen­
tado a la espresada sociedad un manuscrito en pef"
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pnlílnó'dc! AnliíínoTestimonio en het)reo, proco- 
cíetUo de ta cittmii i i'>rncliUi, qiic de Lieinpo ¡nm''iiio 
'¡al ha cxisU'lo en Kai Ko g-, on el círculo do Hn- 
Niiü. Esl.e inanuserUo haitia sido ciivitdo al doctor 
I3owi’iníf [lor el ol)isoo de Vie.loria.

Los bienes dejados por el célebre misionero angli 
cano (iiU/laíí, que ha muerto en Hong Kong: súbita- 
meato y  ab instestato, ascl'-nden n la cantidad de 
i8,00ü libras esterlinas (1.80U 000 reales).

CROMICA M  MARllID.
Dice el Faro Nacional:

( i T e s ' a m e n i a r i a  d e l  s e ñ o r  d u q u e  d e l  f n f a n i a d o .  Han ter- 
niinaiip amií'tnsamenttí todos los asuntos relalivns á osla 
coraplicada tes tam entar ía ,  que  la idas  cuestiones y dificul­
tades habia suscitado nniro los io te r ts e s  de dicho señor du­
que  y los del S r .  D. M'imud de Toledo, duran te  loa doce 
años de indivisión en que han (lertmnecido los b ienes. Hon­
rado con la confianza de! prim ero  el S r .  I). Antonio C avan i-  
llos, y rep resen tando  al segundo  los S r ' s .  T-'Jada y C i s a -  
nuéva , letrados todos cuyos nom bres  son tan conooid 'S eñ 
el foro de M u lriJ ,  han conseguido , inerc-ol á su biiiMi celo y 
á su s  incansables esfuerzos, qu<‘, sin la int-Tvencimi de, t r i ­
bunales y aun ni necesi lad de la mediación de áriiitros, 
se hayan te rm inado todos estos graves negocios eq iii ta li-  
Tamcntc y á  contentam iento  di* ambos in teresados, habién­
dose firmado el convenio  final, que  se elevará A escritura 
pública, fijándose en ella 1 1 cdrresprmdientft á cada uno  de 
estos seño res ,  para que  les s irva  de título de propiedad.

— El miércoles próximo tendrá efecto en los lu­
josos salones de Capellanes la inauguración  d é l a  an t igua  
sociedad del Liceo. La d irección y la jun ta  delegada han i!i<- 
pues lo  obsequ ia r  á los sócios con un hriilante baile, para el 
cual se hacen  g randes p repara tivos .  No dudanios que este 
año , c o n o  en los an te r io res ,  el Liceo se hallará muy favo • 
recido cons tan tem en te  por la ju v e n tu d  am ante  d* 1 baile.

— Ayer se verifico en el conservatorio de María 
Cristina el emsayo genera l de la función que ,  con as is ten ­
cia de SS. MM., te n d rá  luga r  mañana por la noche , y que 
ha de serv ir  para in a u g u ra r  d  magnifico salón de concier- 
lo s  y ejercicios de este establecimiento.

— Hoy se abrirá el pago de tina mensualidad á 
los empleados y clases pasivas.

— Hoy hay solemne función a! glorioso apóstol 
San A ndrés , patrón del colegio ile n iñas tiuérlaiias de la in­
m aculada Concepción, que  fundó, gobierna y  patrocina Li 
san ta  y real he rm andad  del R -fugio  y Ihcda'l de esta corle , 
en  la iglesia de San Ant iiiio de los A lem an es , vulgo de los 
P o r tu g u ese s .  A las nueve  de la m añana se espoudrá á  su 
Divina M-«gestod, y con tinuD ri todo el dia; á las diez y m e­
dia se rá  la misa mayor, y predicará el P . Mariano Ga.-fro, 
sacerdote de las escuelas pias de San Autonio Abad; á las 
cuatro  com ple ta s , 'conc lu jóndose  con !a reserva.

Oficiarán fiii el coro las seño r itas  colegialas.
— Ayer á las seis y media de la noche se cele­

braron  en la iglesia p:irruqui-fi de San Luiít las liortras por 
el alma de la señorita  dnña María de la Pezuela y d é la  P u e n ­
te, hija del Exemo. sfuior m.irqués de Vituma, (ju í falleció 
en es ta  córte  el 12 de es te  mes.

— La junta parroquial de beneficencia de San Il­
defonso, ha d ispuesto  que  hoy á la u- a de la la rde se vacu­
nen los iiifiiis y niñas pobres ,  en la Inbit^miuii del prof sor 
de cirujía D. Elias A n ta iz ,  calle d(d Pez, lu'im. 8, tienda; y 
se  previene muy p.irliculiirmcnto á los padres ó tu to res  no 
dejen do p resen ta r  sus  liiji's ó inennres iiajo [l^ete^lu a lg u ­
no, para recib ir  g ratuitaiinnitc  tan saludaLdc cuanto  b enc íi-  
co preservativo.

— Hemos oido bacer grandes elogios del celo y
actividad del d irector alel liospilal general I). /o sé  María 
Octavio, con rntUivo dcl deplorable accidente que tuvo lugar 
el domingo próximo pasado en el ferro-carri l  de Ar:,njuez. 
Según nues tras  notirdas, se trasladó osle funcionario al pri 
m e r  aviso al sitio de la catás trofe  con (us médicos de g u a r ­
dia y crec ido  n úm ero  do practicantes y cainiiias, y perm a­
neció en dicliü sitio, iiasfa que tO'los los heridos fueron c u ­
rados y trasladados á d i c h ) establecim iento , donde tuvieron  
la m ejor asistencia.

— Pof el corregimiento de esta capital se ha pu­
blicado en el D i a r i o  d e  A v i s o s  lo s igu ien te :

«A lin de precaver ios graves  perjuicios que p u d l- ran  es- 
perim enta r los vecin )S do e>ta cú; le si se permitiima vender 
toda clase de dulces en la tem p ^rada de Navidad sin previo 
exámen de su calidad y peso, he nom brado peritos rev isores  
que  p ractiquen  el debido recouocim ienlo  de los que tm lo  
por ios confiteros d e  es ta  có r te  como los forastcr.íS, ex­
pendan al pú  ilico en  lo sucesivo, y principalm ente en  l,i 
época citada, para que  m e denuncien  cuan tos  géneros  en ­
c u e n t re n  que  no estén  fibricn los á ley, y deban consi lorar- 
se como nocivos, poniendo un sello en  todas las cajas ile 
aquellos que no tengan  artículo ó especie alguna que pinida 
dañar á la s,atud pública, espre^ando en oad i una el peso de 
que  se  compone p i r a  ev it  r  Lis fraudes que pue ian com 
terse .

— En el mes di3 agosto Ú ltim o se hizo á una se­
ñora que  vive on la callo \! it.jt do i’Sta córte , u n  robo c im - 
sidvrable, consisteiito on 60,000 rs . en onzas da oro , unos 
pendientes y unos cub io r lo s  de p la ta , s^bre cuyo delito 
principió iiimediat'iuit-nte á in s tru i r  diligimcias criminales 
el señor juez  de prim era instancia  do Palacio, ü .  Pedro  N o-  
lasco Aurioles, con asistencia del escribano D. Nicolás O -  
liz .  Al cap tu ra r  á los a u to re s  dcl robo solo se cogieron c i n ­
co  onzas lie oro y once napidounes i n poder de uno, y l,,s 
pendientes en  poder de ot-'o, todo lo cual se pn^o inm edia­
tam en te  en manos de la persona rollada; pero prosiguiendo 
el juez con la mayor (lOli/idud sus diligencias, y c-m ii Jli d.i 
de que los ladrones liahian e n t re g ó lo  dos paquetes de o n ­
zas, q ue  contenían cerc;t de 10 OÜO rs . y 1 -sculiierlos r o b i -  
dus , á  una m ujer  de nnd vivir que m; h ih ia  fugado con 
ellos á  Córdoba, logró que  se verilic.iso la prisión do esta 
y de su  equipaje, donde sfi eoiitcnia vi esjr.',.; i.lo d inero y 
efectos, y  recibió á poen tiempo el mismo s ' ñ ' r  juez una 
le tra  de cerca de 38,000 j 's , ,  á que, con el descuento  del gi­
ro ,  ascomlia la sum a liallada en poder de d icha ’ nuijer ,  y 
adem as los cubiertos , todo lo cu  d se en tregó  inm ediata­
m en te  á  la persona in lo re sad i .  P os ter io rm en te  se han ido 
recogiendo pequeñ.i's cantiii ules en o ro , que  es tán  á  dis[)o- 
sícion de la inism á'füoiora; de suerte  q u e á  estas IiojES ha 
recobrado ya la s ‘dos te rceras  par le ;  dvl dinero robu lo  y to­
das las alhajas. La'escrÜMiiíi no bv releni.lo eu su  podiT
un soló'real bajo n ingún  concepto ni motivo.

Insertamos á  codliuuacion otro de los artículos 
que sobre la emigración europea al Nuevo-Mundo, 
ha publicado Mr. C. Lavollée en la Revista de Am­
bos Mundos:

u  i m m  h 'jsto uaiiDO W .

--------  - ........  V: ■
LA KallGRACIÜN EN LAS COLONIAS INGLESAS.

(Conclusión.) .
No basta que se desarrolle la emigración por me­

dio de lodos los procedimientos, de todos los espe­
dientes (jiie sugieran prqvisipn de la política ó 
las inspiraciotíeS Ü e'la caridad social; es preciso 
lambieu preparar el .establecimiento de los colo­
nos (|ue desembarcan en una tierra desconocida, 
organizar la proptedatl y el trabajo, constituir u;. 
gobierno mas ó menos liberal (jue mspire cuiiííanza

(1) Véanse nues tros  núm eros  dvl 20, 22, 23 y 28 do oc- 
t  u b re ,  y 20 do nov iem bre ,

á los intei’eses, y dar satisfacción á las e.xigencias 
legítimas de la razón bumaiia. Esta segunda parte 
de la obra no es menos importante qué la prim era, 
pues que encierra la solución tlefiniliva del proble­
ma. jCiiáiilas empresas linii fracasado ponjue losgo-‘ 
bienios, preocupados línican ente de la partida de 
los colonos, no voiaii ó d •scuídaban allanar las di- 
ílcullades (jue natiiraliiimiie debían encontrar aque­
llos desde su llegada á una nueva p a tr ia ! Bajo este 
punto de vista, la política colonial de la Gran Bre­
taña en el Cabo de Buena Esptu’anzd y en Austria, 
nos presenta luminosos ejemplos.

Cuando on 181 i  los ingleses tomaron posesión 
del Cabo, encontraron allí una población holandesa 
numerosa y pi óspera; pero el terreno ocupado p{)r 
el cultivo, era  aun bastante limitado. De treinta 
anos á esta parle, la conquista europea lia hecho 
grandes progresos, y á pi'sar de los saci'ilicios 
momentáneos (jue impone á la Gran-Brelaúa la 
guerra de los cafres, el porvenir presenta las pers­
pectivas mas britiantei. Los esfuerzos de la coloni­
zación se dirigen ahora principalmente al distrito 
de N a ta l, y por lo lanío alli es en donde puede ser 
provechoso el estudio do este fenómeno. Desde la 
fin del siglo X.VII, los holandeses habiau apreciado 
los recursos de este territorio que, separado del 
Africa central por altas cordilleras de montañas, 
desciende hacia el Océano indio, esponiendo á ias 
frescas brisas del mar la vigorosa vejetacion de sus 
bosques y la verdura de sus grandes pastos. La d;il- 
ziira d(d clima, la iihimdanria de aguas, la ferlili - 
dad del suelo, contrastan con la aridez de las regio­
nes vecinas.

Ni el sol abrasador del Africa, ni ios móviles tor­
bellinos de arena (jue en la parte occidental de la 
colonia se levantan al impulso del tempestuoso vien­
to del (jabo, sacrifican alli el pais con sus rigores; 
al contrario, la naturaleza es tan apacible y gracio­
sa, que el europeo se acostumbra luego á ella, y 
encuentra alli, unidas á la fecundidad do ias zonas 
tropicales, las ventaja'^ higiénicas de las zonas tem­
pladas. Las tentativas de los holandeses no iugra- 
ron, á pesar de esto, fundar un establecimiento du- 
rabie; las comunicaciones por tierra  con la ciudad 
del Cabo eran peligrosas, y las tempestades que lia- 
cian cu todo tiempo tan difícil la navegación del 
banco de las A gujis, oponiau continuos obstáculos 
á las comunicaciones marítimas. I.a Holanda se li­
mitó á proclamar su derecho de soberanía cm el 
lerrilorio de Natal, que pasó en 1814 con el mismo 
título que la colonia del Cabo, á ser dominio de la 
Gran-Brelaña. Desde dicha época. Natal fué esplo- 
rado por atrevidos viajeros, entre los cuales se de­
be citar particularm ente al lenleule Fareweil on 
1824, y al capilau Gardener en 185o.

Estos oficiales, que e! fastidio de la vida de guar­
nición había arrojado á la carrera de las aventuras, 
atravesaron el país en toda su eslension. y dieron de 
lo que liabian visto los inas favorables informes. 
Ademas de esto, hicieron con los zulos, poderosa 
tribu africana que habitaba los distritos mas férlí- 
les, diferentes contratos, por medio de los cuales 
compraron la concesión de muchos millones de 
acres. í^ir su parte, los negociantes del Caco insis« 
lian vivamente para que la inetiójioli concediera Jos 
fondos necesarios para la creación de un puerto en 
la costa orienla! y para la colonización de las tier­
ras adquiridas de tal m anera. Ya sea por apatía, ya 
por temor de compromelerse en gastos escesivos, el 
gobierno permaneció sordo á esas reiteradas peti­
ciones. Es cosa singular que estuviera reservado á 
ios holandeses el ab rir el camino de la miigracioii 
hacia Natal, y conquistar para la Gran-Brelaiia, á 
precio de mil fatigas y de los sufrimientos de un des­
tierro voluntario, un jiais virgen y de gran por­
venir.

Los colonos holandeses (los boers) establecidos 
en  lo interior de la colonia del Cabo, iiabian con­
servado el sello profundo de su nacionalidad, y su ­
frían con impaciencia el yugo de la conquista in­
glesa. Oyeron hablar (le N atal, enviaron algunos 
delegados para examinar los recursos de esta re­
gión, que escapaba por su distancia á ia acción di- 
recla de sus vencedores, y en 1857 abandonaron sin 
disgusto los pueblos fundados por sus padres y los 
campos ya sembrados, cargaron sus muestras y sus 
útiles de labor cu las pesadas carretas (pie arras­
traban su ganado, atravesaron en caravanas una 
vasta estensiou de desiertos, traspasaron los mon­
tes Drakeinberg, y vieron ya las halagüeñas pra­
deras de la tierra prometida. Hay en esta emigra­
ción de toda una raza de vencidos, en esta peregri­
nación lenta y dolorosa de una tribu .euronea á tra­
vés de las soledades del Africa, un tierno recuerdo 
que nos traslada á las emigraciones de los lienqios 
primitivos. Apenas lliígaroii al territorio de Nata!, 
los boers se vieron obligados á defenderse de Ins 
ataíjues de los zuios , y no lograron triunfar sino 
después de largas y sangrientas Imdias. Finalmen­
te, en 1842 quedaron completamente dueños dcl 
terreno que habían conquistado, y se entregaron ac­
tiva líente á los trabajos agrícolas , m ieuíras que 
cierto número de colonos ingleses fundaban, en las 
orillas dei Océano indio, el puerto de Urbaii.

El gobierno del Cabo no veia sin inquietud á 
esta colonia de emigrados, que algún dia se podía 
apoderar definitivamente de la comarca y procla­
marse independiente; por lo tanto resoivií) some­
terla completamente á su dominio, para lo cual 
envió tropas á Natal con el (in de liacer acatar la 
autoridad de la corona británica. Los boe?-s resistie­
ron, y aun esperaron por un momento poder con­
servar la libertad, viéndose venc-dores en algunos 
ataques; pero ¿qué podían hacer contra los recur­
sos y las fuerzas de la Inglaterra;’ Ea 1844, á ins­
tancias de los súbditos ingleses esláblecidos en ü r-  
ban y en Maritzbourg, el distrito dé Natal fué eri­
gido en colonia distinta (je la del Cabo, y en 1847 
se la concedió una legislatura, es decir, un gobier­
no representativo. Estas medidas liberales consoli­
daron en el pais ia intluencía de la metrópoli, el 
reinado de las leyes, y ulrajeroii gi-an número de 
zulüs; pero no lograron apaciguar el resentimieiito 
de los boers, que tomaron otra vez el camino del 
destierro y se dirigieron hácia el Noroeste. Esta 
emigración, fatal para la colonia, que sobre iodo 
tenia gran necesidad de brazos, puso en cuidado al 
gobierno, y en 1848 el gobernador s ir i la r ry  Smitli 
se trasladó lmi persona á Natal.

Es curioso leer en los parles que dirigió á lord 
Grey, la descripción (le aquellas huidas desespera­
das (jue cada dia quitaban al pais familias enteras: 
(ira aíjuello un verdadero desastre (jue sir íla rry  
Smilh compara á la derrota do un ejército. ¿Cuáles 
eran, no ol)slaule, las quejas de los boers? ¿El re­
cuerdo del pabellón que durante dos siglos habla 
(litado en los fuertes del Cabo, el odio al yugo b ri­
tánico, el pairiolismo, eran los inspiracloriis (le esta 
especie de odisea africana? Un motivo mas vulgar, 
pero mas raciona!, arrastraba á los boers lejos de 
Natal! Fi g(')biiM‘tm les había disputado la.propiedad 
del suelo que cullivahan y que creían haberlo ad- 
qiM'ido legitirnamente en virtud del di''recho de pri - 
m 'i’a ocupación; se invocaban contra ellos las leyes 
jiio alribuiau á la corona la facultad de disimiier 
le l()das ias tierras coloniales y de concederlas á s  i 

antojo. Desde entonces los cultivadores holandeses 
no vieron para ellos mas recurso que el destierro: 
á  la o tra parte de las fronteras inglesas estaban se ­

guros de encontrar á lo menos terrenos libres. Fué 
prec'S) por lo lanío que sir Ilarry  Smilh lomara con 
urgencia medidas para retenerlos eu el suelo co­
lonial.

Nos ha parecido úlil recordar con algunos deta­
lles ia historia üe estos, hechos,, porque en ella hay 
lecciones severas para las 'metrópolis. El prim er de­
ber en las colonias nacientes, e so rg  nlzar sobre ba­
ses fijas é invariables la propiedad territorial, y  le­
gitimar también lo mas prolijo posible la simple po­
sesión, aunque esta [ll•ocedi(ú■a de un derecho rigo­
rosamente eslriclo. El establecimiento de Natal ex­
perimentó desde su origen un mal éxito, cuya res­
ponsabilidad [lesa sobre las exigencias ¡mporlunas 
del fisco. Hubiera sido preferible no conceder con 
tanto ahinco una constitución, una asamblea legis­
lativa, el aparato bastante inútil de un gobierno ca­
si representativo, y dejar á losóoers los campos que 
hablan roturado con lautos sudores.

Después (le haber reconocido su prim era falta y 
de haberla reparado lo m asque permitieron las cir­
cunstancias, los ingleses comprendieron el partido 
que podían sacar de la nueva colonia, y  se esforza­
ron desde luego para buscar ios medios de multi- 
p^car la población. Las tribus indígenas.de los zii- 
los aceptaron sin repugnancia la ley iiigk‘sa : otras 
hordas bajaron tambiiúi de sus montañas para co­
locarse voluntariamente bajo el patronato de una 
administración que les ofrecía entera seguridad con­
tra  la tiranía y las exacciones de sus propios jefes.

Fstasem igraciones eran un precioso socorro para 
la agricu ltu ra, pues les aseguraban los brazos ne­
cesarios. El gobierno prescribió ademas una medida 
muy ingeniosa [lata som eterá la ley del trabajo la 
pereza natural de los indígenas cslablecidos en Na­
tal: impuso una contribución personal á los africa­
nos, y se la exigió en dinero. A  primera vista, cual­
quiera reprobará este procedimiento fiscal, que pa­
rece estar reprobado por ios principios de la econo­
mía política; pero de hecho el impuesto obligaba á 
ios indígenas á procurarse numerario, ya cultivan­
do la tierra por su cuenta, ya trabajando á sueldo 
en las granjas de los europeos, y bajo este jiunlo de 
vista produjo los mas (dicaces resultados. L osóom , 
atraídos otra vez á Natal por las prudentes ventajas 
que les concedia sir H arry Smilh, formaban el se­
gundo elemento de la población agrícola, y  eran 
particularmente para la cria de losganados. Él pais 
se encontraba, pues, eu ias mejores condiciones j)a- 
ra  recibir la raza europea y para proporcionar colo­
cación ventajosa á los capitales de la metrópoli. La 
distancia y iasfatigas de una navegación de dosm e- 
ses largos presentaban graves dificultades; pero los 
progresos (le la marina de vapor y la protección del 
gobierno deben triunfar de este obstáculo.

Desde el estremo de Africa la emigración nos 
a rrastra  hácia los puntos mas lejanos dei piar del 
Sud. Parece que en sus atrevidas eiupres.as no quie­
re echar el ancla hasta después de haber surcado 
como dueña todos los Océanos. Lo que cu AusU idia 
agrega á los dominios dé ia madre p a tr ia , no es 
solamente un distrito, es un continente entero, un 
nuevo mundo. Hace como unos sesenta anos que la 
Austria era apenas conocida de la Europa, y cuan­
do la Inglaterra fundó en ella un establecimiento 
penal, no pensaba mas que en ahqar de sí los nm - 
elios condenados que llenaban sus cárceles; pero 
pocos años después conoció los recursos de aqiud 
suelo, y comprendió la necesidad de miiitiplioar en 
él la población. Los tribunales (hí la melrojioli pa­
saron entonces á ser los provisionislas de la co­
lonia naciente, y el código p n ia l , aplicado con 
un rigor sin ejemplo, se encargó de enviar á Syd­
ney sus primeros habitantes. [El menor delito se 
castigaba con la deportación á Auslralial No obs­
tante, detrás de los convictos se embarcaron para 
Sydney algunos especuladores atrevidos, y alli re­
unieron Inmensas fortunas; la emigración, que iba 
entrando paulatinamente en las costumbres de la 
Inglaterra, volvió los ojos hácia un pais en donde 
el trabajo de los condenados procuraba á los capi­
tales una renta considerable.

Muy pronto la cifra de la población libre fué su­
perior (le mucho á la de lias convictos', el gobierno 
limiló las deportaciones, aí paso que estimulaba la 
introducción de los trabajadores libres en 1^  regio­
nes mas fértiles, y se vió arrastrado á dirigir él 
mismo ia corriente de la emigración, á engrasarla 
con subvenciones concedidas tanto en interés de la 
metrópoli como en el de la colonia. Tal es, en re­
súmen, la historia de esos vastos establecimientos 
que, salidos de un origen impuro, honran tanto al 
génio de la Gran-Brelaña.

Australia es sin contradicción la mayor obra co­
lonial de nuestro tiempo: la fertilidad de su suelo 
se presta á numerosos cultivos, sus condiciones hi­
giénicas son propias para la raza eurojaea. La pro­
piedad está sólidamente constituida, y el gobierno 
ha sabido hacer jugar lodos los resortes de la emi­
gración con tanta regularidad y tan á propósito, 
que la población aumentada gradualmente ha sa li­
do siempre, á lo uieiios desde el re dente descubri­
miento de las minas de oro, de entre las clases que 
debían contribuir mejor á la prosperidad de la co­
lonia.

De 1825 á  1850, los buques salidos de Inglaterra 
han llevado á diferentes puntos del lerrilorio austral 
mas de 200,000 emigrados, que se han esleiidido 
principalmente eu la Nueva Galos y en la Australia 
de! Sud. En 1849, la pofilacion de la Nueva Gales 
se elevaba á 250,000 alm as, sus cultivos se eslen- 
dion en una superficie de 182,000 acres, el comer­
cio de importación y espurlacion escedia de 75 mi­
llones, y la renta territorial procedente de rentas ó 
del producto de los pastos alcanzaba á 5 .450,000 
francos. En la Australia del Sud, cuya colonización 
no se remonta mas allá de ([uince años, los progre­
sos fueron mas rápidos: el precio módico de los t(.*r- 
renos y las garantías que ofrecían las concesiones 
hechas á nouibre de la corona por medio de adjudi­
cación pública, atrajeron á un mismo tiempo capita­
les y brazos. El precio de las tierras se depositaba 
generalmente en las cajas destinadas á subvencio­
nar la emigración; asi es que los comisionados en­
cargados de administrar en Inglaterra esos fondos 
especiales, pudieron conservar siempre una exacta 
proporción entre l()s sexos, y escoger de entre las f.i- 
milias que solicitaban el pasaje gratuito la categoría 
que mas conviniera para las necesidades del mo­
mento.

Ora espedían artesanos, ora labradores, á medi­
da (|ue las corresj)ondencias de la colonia les anun­
ciaban (jue el trabajo reclamaba brazos en las ciu­
dades ó eu los campos, y de esta m anera evitaban 
el desaliento, los errores que en otros países com­
prometieron tim gravemente el éxito de la emigra­
ción. Nunca se repetirá bastante que el homñre, 
en esta clase de empresas, no es mas que una m er­
cadería cuyo valor, sujeto ú todas las leyes de la 
competencia, aumenta o disminuye según lasaller 
nativas del ofrecimiento y de la df*manda, y  fie- 
cueiUemeiUe'so ve que (ui e! seno de las  socíeda- 
(l(̂ i que se fundan, los servicios de la inteligencia 
Sun menos buscados y menos retribuidos que los de 
uo cuerpo robusto. El sistema adoptado por la Gran- 
Brelaña j)one un dique eficaz á  la abundancia esce 
siva (lol mercado.

En Australia, esta abundancia escesiva presenta­
ría pocos peligros, pues que el cultivo y la cria de

ganados abren siempre lina salida fácil y segura al 
Irabajo del hombre. E l,artesano desembarcado en 
Sidney, en Ihiortn Philip o en Adelaida deja de bue­
na gana la ciudad, y hasta abandona su profesiím 
para entregarse en el interior á espiolaciones ag rí­
colas.

¿Cómo podría resistir á la atracción de esas be­
llas reglones en donde la rica verdura de sus llanu­
ras h  recuérdalas perspecíivas de Eunqia, su patria, 
iluminadas por los rayos puros del sol australiano? 
¿•No ve allí las mismas cosechas, los mismos pastos, 
los mi.smos ganado.s? ^^Aqueilos pueblos destinados á 
ser algún dia graneles y populnsas ciudades, no se 
llaman Wiiidsor, Liverpool, e tc ., nombres que le 
.son habituales y que encierran para él piadosos re-, 
cuerdos? Y  volviendo á consideraciones de un orden 
mas práctico, consignaremos que ia tierra  de Aus­
tralia jam ás es ingrata para el colono, y que alli el 
emigrado puede iniciarse fácilmente y sin esfuerzos 
en los hábitosde la vida pastoral, que tantos recursos 
ofrece en un pais en donde el ganado se multiplica 
con una rapidez prodigiosa (1).

Hasta los mismos que no poseen un capital sufi­
ciente para conqirar un lote de tierra se contentan 
con arrendar, mediante una retribución muy módi­
ca, el derecho de pa'‘or en los dominios de la Co­
rona, ó entran á servir en las grandes quintas que 
contínuammiLe ensanchan los límites d(d cultivo. 
En todas parles el Irabajo es buscado y tiene un 
inmenso campo abierto. En la Nueva Gales del 
Sud, la producción de ia lana reclama brazos sin 
cesar, y el trigo hace otro tanto en la Australia del 
Sud. El gobierno la comprendido que im|iorlaba 
conservar á la Australia el carácter puramente 
agrícola, enviándole particularmente familias de la­
bradores, y tampoco la colonia podría aspirar á un 
destino mejor por otros medios. A la agricultura se 
debe que el establecimiento pena! fundado á últi­
mos del siglo XVllI se haya convertido en una co­
m arca floreciíMiíe: la tierra  pui'ifii:a en cierto modo 
y conserva al que llene fó en ella; después do ha­
ber rehabililado en lo pasado el Irabajo deshonroso 
(Je los convictos, recompensará con largiK‘za en el 
porvenir el Iraliajo honroso y libre de los em igra­
dos (¡el siglo XIX.

Es verdad que las minas de oro han perturbado 
eu gran m anera el movimienlo de la emigración 
australiana, pues cada mes se embarcan enEuro¡)a 
cerca de 20 ,000  pas jeros con destino á las regio­
nes auríferas. Los bu(]ues no bastan para los tras­
portes: este hecho es inmenso en la historia de la 
colonización. El gobierno inglés redobla sus esfuer­
zos para conservar cuanto le sea posible (d equili­
brio entre la población y las necesidad(?s del pais: 
felizmente la agricultura australiana ha hecho de­
masiados progresos para que los colonos la d(‘jen 
[lerecer, y  por lo tanto se debe es(»erar que conti­
nuará reclutando brazos entro los (¡migrados que la 
Grau-BraUuia le envía sin cesar, y(iue por este me­
dio escapará á las funestas conseemmeias de la lie­
bre del oro. Es una crisis que se debe atravesar, y 
quizás ella misma contribuirá al (hísarrollo ulterior 
(leí Irabajo agrícola, dojando eu los campos di‘ la 
Australia á los emigrados atraídos por ias minas me­
tálicas.

Atendidos estos hechos, es fácil osplicarse la po­
blación rápida de las tierras australes, á pesar de 
la enorme distancia que las sejiara de Europa; pero 
seria injusto uo mencionar entro el número de las 
causas (¡lie mas han coulrihuldo al | regreso d é la  
colonización la política liberal de la metrópoli, re­
lativamente á sus súbdüos do Ultramar. El inglés 
que emigra encuentra en la otra parle del Océano 
l:is inslilucioiies políticas y administrativas de !a 
madre patria. A cinco mil leguas de W(‘stininsler, 
sabe que na la ha perdido do sus derechos, que es 
tan libre, tan sagrado en su iuilopendeucia perso­
nal como si hubiese permanecido eu su condado; 
por ser colono no (hqa de ser inglés. Encuentra alli 
no solamente una viva satisfacción de amor propio, 
sino lambi(*n una (mmpensacion del destierro. De 
esla m anera la emigración no es mas que un cam­
bio (le residencia (¡iie no impone sacrificio alguno 
al sentimiento naciona!, y que se realiza como un 
acto ordinario do la vida; el emigrante no mide ya 
ias distancias, no relrocede ante los peligros de un 
largo viaj{*; contempla con sangre fria loifo.s los obs­
táculos desde el momento que se ve á cubierto de 
la arbitrariedad y protegido por la ley.

Las in4iluciones liberales de que gozan las colo­
nias australianas darán por resultado la indepen- 
lieuciade aquellas comarcas. Cuando la emig ación 
habrá arrojado á las costas de Nueva-Ilolancla una 
población bastante fuerte para defenderse ¡lor sí so­
la y para coii'liluirse on sociedad, el grito de liber­
tad saldrá naluralmeiile de las legislaturas y de los 
meelings: se romperán los lazos políticos entre la 
metrópoli y la colonia, y el mundo contará una na­
ción mas, los Estados-Unidos de la Australia.'

^La Inglaterra so manifiesta asustada por este re­
sultado? ¿procura retardar la hora fatal que debe 
arrancar d(*. su autoridad directa á millones de súb­
ditos y de héclares de lei'rilorió? i,ejos de esto prevee 
el acontecimiento, lo prepara, y quizás lo desea. 
Cuando esto suceda, uo veremos una revolución de 
odio y de sangre parecida á la que dió origen á los 
Estados-Unidos de América; no se asistirá al triunfo 
de una colonia rebelde, á la humillación de una me­
trópoli: la sejmracion debe verificarse esla vez sin 
sacudimientos, y la Inglaterra firmará con orgullo 
el acta de emancipación de ese pueblo joven (jue 
sera el ¡testimonio de su genio. ¡ Maravillosa Iras- 
formacion de las costumbres políticas! La Gran- 
Brelaña consiente qucí sus hombres de Estado le 
predigan el momento en que sus mas ricas colonias 
se separarán de ella como frutos maduros que la 
libertad debe coger. Eu 1850, aplamlia al ministro 
whig lord John Kussell que le anunciaba la eman- 
cijtacion futura de la Australia; últimamente aun, 
aplaudía al minisíro lory lord Derby que manifes­
taba el deseo de (¡ue el vasto imperio de la ludia se 
haga digno algún dia de recibir mstilucioues libera­
les. Va no se considera una cotonía como s¡ fuera 
un cortijo (jue se espióla áviuameule, con la .sola 
pasión Je la gauaucia; es una nación que se la edu­
ca para iuiroduciiia en la gran famil.a; es Austra­
lia poblada por la emigración europea y caminando 
con paso rápido á su indejieiuiencia.

Luis  Gu'líiiez , y pnr la tun le  D. Jusé Ch'iDont». T a m b im  
pnrUiiiúa la ¡is San N 'cdIíís fie Barí on el colegio de Niñas do 
L ngunés, s iendo orador D. Cirineo Cruz. Concluye la dove» 
cion (li‘l mes de las .\uima-^ oii la iglesia de N upstrn S eñe­
ra dt'I C árrnen ; á las s ie te  liabrá com unión gonerul , á las 
ífi.'z misa con Tigilia, y por la nf clie predicará D. Ramnn 
García de los Santos; y on !ox Italianos y oratorios se practi­
carán  de noche los a^o.xtuinbrados ejercicios.

Hoy se  empiezan en el oratorio del Caballero de Gracia, 
por Iji sociedad del Niño J o su s ,  los ejercicios de Adviento , 6 
fean las cuaren ta  A e, Marías, em pezándose á  las cu a tro  dn
1 . 1  ta rde , escepto las domingos, q u e  se, liarán después  de la 
misa de doce, A mas de una  indulgencia plenaria q u e  cs lá  
concedida á todos los que  p ractiquen  esta  devoción, hay 
concedidas otras mocilísimas parciales.— Es dia de misa.

T’ts íío  d e  l a  c ó r t e  d e  M a r í a .

N uestra  Señora do las Tribulaciones en las C arboneras, ó 
la de las A ngustias  en la esc m ía pía de San Fernando .

B0J,SA.SIN OPERACIONES.
3 p o r  100 consolidado..............................  43 3¡4
3 por too diferido......................................  24  3¡4
Aiíuirtiziiblede p r im era ............................  1 1 4 i2
Id. de segunda.  ...............................  6
Acciones de San F e rn a n d o ......................  99ACCIONES DE CARRETERAS.

Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs .  . . 3 .000.000
te  ag.isto 4841 , de 1000..................  9 .000.000 102
Cnruñii 16 aco s tó ,  de 1000...............  8 .000,000
Fomento 1 abril 1830, de 4000. . . . 80 .000 ,000 á  81 1|2

Id. id . 2000. ...............................  30.000,000 á 82 p.
Id. junio 1831, 2000 ......................  30 .000,000 ú 82 p.
Id. de agosto de 1832, do 2000 rs .  33 .000 ,000á  82 p.

CAMBIOSQUE SE COTIZAN EN EL COLEGIO DE AGENTES.
Lóndres (\ 90 dia.s por 1 p. f.........................  50 80 p.
P arís  á  8 dias por 1 p. i .............................. o fr. 29 1|2DAÑO AL PAPEL. DENEFICIO PAPEL.

Dinero. Papel. Dinero. Pupol.

Alicante............ J|4
Barcelona.. . . 1|4
Bilbao............. l»ai’.
Cádiz.................. par.
Coniña............... 1¡2
Granada............ il2
Málaga.............. par.
Santander.. . . par.
Santiago............ l l“2
Sevilla............... 1|8
Valencia. . . . par.
Zaragoza. . . . ll4DIRECCION GENERAL PE LA DEUDA DEL ESTADO.

K1 dia do ayer era  el señ:dad.a p,ira verificar la duodécim a 
hubastu de las deudas am ortizables  de p rim era , segund.a y 
osteriu r , habiéndose de.stinado 1 300 000 rs .  en  e - t a  forma': 
p ra anmrlizeble, d a  p rim era  clase T-'JO.OOO r s .  I l . d e s e -  
cniid:i 270,000 rs. Id. id. e s te rto r  480,000 r s .  La ju n t a  lia 
í‘j;i' (' los tipos s igu ien tes :

IV p r im era .............á  12 12 cén t .  por 100.
De. s í 'm tnda............  7
r .s to r io r .................  7

D('- los partes remitidos por la conlndiiría gemjral 
del Ex<-mo. nymU.miento, r  sulla que han entrado 
en el dia de ayer pnr las puertas de esta capital las 
canti iadüs de los artículos que á continuación s e  e s -  
presan:

2507 fanegas do trigo.
2559 arrobas de iiarina de id.
3 ’20 ld)ras de ¡ian cocido.
9695 arrobas de carbón.

109 vacas que componen 40.668 libras.
634 carncrcís que liacen 14,919 libras.

RAZON de los precios lí que se han espendido por ma­
yor y menor en el mercado de esta córte, los articu’ 
los que á continuación se espresan en el dia de la 
fecha,

REALES VELLON CUARTOS 
ARROGA. LIBRA.

C'irric dé vaca...................... 26 a 30 12 á 16
M de carnero..^.................. i} j» 14 á 16
11 (le l«m era...................... 50 á 54 17 á 25
Tocino añejo. . .................. 65 á 68 26 á 28
M. fresco.............................. 22 á 21
En canal. . . . .................. 57 á 59

28 á 30
Jamnti.................................... 73 á 85 30 á 42
Aceite.................................... á 66 19 á 20
Vino....................................... 30 á 38 8 á  14 ello
pon de dos libras............... á  10
Garbanzos............................. 23 á. 25 8 á 14
Judías.................................... 20 á 23 7 á 9
Arroz..................................... 24 á 34 8 1 i2 á l4
i.entejas................................ 14 1a 16 6 á 8
Alinorlas............................... 20 d 22 f. 2 1|2 á 4
Carbón................................... 5 á 6
Jabón..................................... 54 ta 56 20 á 22
Patatas.................................. 3 á 71|2 2 á 2 1 i2

C R O V im  R E L IÜ lO S A .
S anto de huy. S a n  A n d r é s ,  apúslu!.Cultos RELIGIOSOS. ‘ C uaren ta  luiru; rii ]a p,irri>.iuiu do 

San Andrés , d. iide so celebra íie. -̂ta á su  l i t u l a r , y por ),i 
ta rd e  á )qs Iros dará  principio  bt iii'.v-na dn I.i l 'n r ís ím i 
Codci'pcion, rezúiiduse el rN>ari,i, ú cimli .tüiciou el MTinon, 
que  dirá D. Ca^'tiir Compariía , do-qiuos ko leerá la nov<>na, 
en  segu ida  su can ta rá  let uiía, salve, y p t  ú ti'iiu, procede­
r á  d ia rese rva  uaa  s¡>l.ímiia pr.ice.siuu (iel S.uilí. iinoi Sücrd- 
mento. S if tuoh  nnveu’i 'le  S an ta  n'lii.'ina en la i;.'ie~i;t de Nuev-- 
tra S eño rada  !:í O'Miia Dijii.a, pre.iioando por la m'\nar..a drii

( t )  Según im ¡i.i'iraii' iiiuv ¡iitere.snnie d ír ig id i 'a l  g.i 
biui'iu) b f lg i  por .Mr. Ivii;.ír,i.i Wyv. k u i s ,  cóU'Ul de Bclgir;. 
en Sydney, en AusintÜ.i cu.-iititn aetni.lineule 14 iidlaun 
de. carneros, 2 .300,000 bueyes ,  200 000 ca ted l P,.ra el 
a limento del ganado se emplean ya 320 miÜMinis de acres 
de te rreno . En 1820, la esportacion de lanas de Australia 
no pasaba de 600,000 libras inglesas, en  1830 ha begado 
á 30 millones de libras.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.ALllí’lNDlGA DE MADRID.
Precios en el mercado de hoy.

Trigo...................(le 31 a 36 rs. vn.
Cebada. . . .  de 16 á 17 rs. vn.
Algarrobas. . de « á 21 rs. vn.OBSERVACn>NES METEOROLOGICAS DE A Y E R .

ÉPOCAS.

7 dcia m.

T l 'n \ ;O M R T R O .

REAU<.IR. CK.NTIC. ■ BAROMET.

4 ?. 0. 5 s .  0 . ' 2 5 p l U i 4

i 2 d . l  d . ,1 0  s. 0 . j i 2 1 i 2 s 0 . ' 2 3 p l l 3 i 4  

5 de la t.l 8 y, O.'lO s. 0 . 2 3 p l l  3¡4

AT-MOSF.

EFEMERIDES .tSTElONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.
SOL.

Salid á las 7 Ii. y 3 m.— Se pone á las 4 h .  y 33 m.
DIA 20 DE LA LUNA.

i’asa pur el meridiano á las 3 h. y 24 m. de la m.
Aparecí* a la."! 7 Ij. y 44 m. de ia n.—Se oculta á las (0 h. 

y 14 m. d' la m.
LOS rel'iji's deb ■•O señalar hoy al medio dia verJadoro las 

11 li. 49m. y 2 s.
El iiiu du ra  i) h. y 32 m . ~ L a  noche  14 b .  y §8 m.

e s p e c t A c d l o s .
'5 —

TRATUO REAL. A las ocho y media de la noche: 
Semiráinide, ópera en do.s actos.

CIRCO. A las ocho de ia noche: Sinfonía.—El Sueno 
de uiiu noche de verano.—Baile.

I'RINCU’E. A las ociiode la noche: Sinfonía del Nabuco, 
—Una Mmtira inocente, comedia nueva, en tres actos 
y en vnr»ii, original • de l) José Selgas.—Gran fantasía de 
aires n- c!onale.<.—El Aiuiciito, .“̂aiiiete.

VABIEUaDES. A la- ' clut de la linche : Ang'da, aplau­
did" drama en cinco actos.—Los Parvuiitos, sámele.

INSTITUTO. ■ Adas ocho d« la n< clie: G.,mo usted quiera, 
■•(.incdi.i en unact.».—El Huratm macareno, gran büile, en 
H que turnará porte l.i señ >ri ;i Buzón.—El Marido bie la 
tiiiij'T de i). Bla-., v.i Idvil español cu dos actOs, interjiolado 
do rant'is —ü iiíe nacional.

DRAMA. A I ts O'in de la noche La Carrujada, drama 
en Iros hcIos.—La B'1<'Ípt;i, z.irzimla en uivhcIo.

H ailrid ,
IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,

Á CARGO 2)E A. ANDRES BABl,
calle de Capella?ie$, núm. 10, euarte prineipsl.

Ayuntamiento de Madrid



fí! IMüiio EspíiftííS, martes SO <ic !̂ ’oviem!>re <le 1852.

SECCIOM ANUNCIOS
BSIPM®1UI SISTDIIA MEDICO DE UOLLOWAT

DE

[)ERE0110 V ADM INISTRACION,
O

NUEVO TEATRO UNIVERSAL DE LA LEGISLACION

DE ESPAÑA, E IN D IA S,
POR

I). lvOreii/,0 Arrazola, D. Pedro Sainz Andino, D. Miguel Puoli .̂ y Baulisla, D. Vicente Valor, D. Ma­
riano Antonio Collado, D. José Romero Giner, D. Ruperto Navarro Zamorano, D. Pedro Gómez de If 
Serna, D. Fernando Alvarez, D. Joaquín J”sé Casaus, D. José de Mesa, D. Joaquín Asuirre^

D. Cirilo Alvarez.
Conocidas ya de! público la claridad y eslension con que se tratan las materias en esta importantí­

sima pu dicaoion, asi como el método en que se e.-̂ ponen todos sus artículos por \o que respecta é sus 
dos partes legislativa y doctrinal, en que están divididos, solo advertiremos ah ora, para. . , .......para que, puedí
formarse una idea perfe-ta de la obra, que solamente la letra A comprende uno.s trescientos artículo 
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, por D. Joaquín Escriche.

A viso  A lo s  seú o rcs  su sc rito re s .
Reconocida'la empresa de la Enciclopedia E-pañi.lii de Derecho y Administración á la favorable aco­

gida que esta ha merecido del público, ha empezado en la entrega 45, última de la letra A, á realiza, 
varias de las importantes mejoras que desde un |»rincipio se propuso. Al efecto ha estrenado una fun­
dición nueva; na adquirido papel de CíAlidad superinr, que puede competir con e| mas esceleiite de 
las fábricas eslranjera?, y principiado á repartir gratis ú lus señores suscritores el índice general de

\ 1

PILDORAS HOLLOW AY.

materias, que por sí solo f.>rmará un tomo con su foliatura y paginación correspondientes. De, este 
modo los señores suscritores de la Enciclopedia reciben sin anuncios anticipados ni pomposas ofertas, 
be,neficio5 positivos, que ocasionan un desemhniso de bastante consideración é la empresa, la cual se 
promete aumentarlos en lo sucesivo, si continúa mereciendo, como espera, la confianza de sus abo­
nados. Asi, pues, las entregas constarán desde la 4o. por un órden regular, de diez pliegos dobles, 6 
sean veinte pliegos casi en folio, con las mejoras indicaiias y sin aumento alguno de precio.

Cada entrega cuesta 10 rs. en Madrid y 1*2 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 
diez entregas.

Se ha publicado la entrega 48, y‘á fines de mes se repartirá la 47, que es la 7.* del tomo o.'

Este inestimable específico, compuesto enteramente de yerbas medicinales, no contiene mercu* 
sustancia deletérea. Benigno á la niñez mas tierna y á la complexión fnas deli­

ada, é Igualmente^pronto y seguro para desarrai gar el mal en la complexión mas roliusta, es eii- 
Iraamente inofensivo en sus operaciones y efectos, mientras busca y remueve las enfermedades de 
cuanpnera especie, y en cualquier grado, por antiguas y arraigaiias que sean.

Entre los millares «le persona.s curadas con esta medicina, muchas que ya estaban á las puertas 
de la muerte, perseverando en su uso, han llega lo á recobrar su salud y sus fuerzas, después de 
haber tentado inútilmente todos los otros remedios.

Los mas afligidos no <leben entregarse á la desesperación; bagan un competente ensayo de los 
eficaces efectos de esta asombrosa me.dicina, y pronto recobrarán el benpficio de la salud.Nh so perderá tiempo en lomar este remedio para cioibjuiera de las enfermedades siguientes:

Para facilitar _á los nuevK -.us -rilores la adquisición de la obra sin <(ue bagan desde luego el des­
embolso dcl precio de los cuatro lomos publicados, la empresa admite nuevas .suscriciones satisfa­
ciendo los suscritores 20 r<5. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta completar el 
importe desdichos cuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que. se vayan publicando. 

Continúa abierta la suscricion en la administración central, calle de la Encomienda, núin. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid 
provincias y Ultramar. (j. 4 9 ).

E L  N EEV O  SISTEM A L E G A L
D E  P E S A S  Y  M E D I D A S ,

sir® i i  iiiL(cii®
POR MELiTON MARTIN,

Ingeniero de la Goinpaaía madrileña del Gas
T E R C E R A  EDICION.

Esta obrita es la única esposiclon completa del nuevo sistema métrico publicado hasta el dia; y t '  
prueba de su superioridad sobre todas las demas de su clase, se podrían citar numerosos testimoniéis 
espontáneos remitidos al autor por varios profesores rie instrucción del reino. Las tablas quela 
acompañan son tan completas y exactas como se puede apetecer, y se dá gratis con cada ejemplar un 
metro primorosamente estampado en cima.

Se vende á 10 rs. en Madrid en las librerías de Cuesta, calle Mayor; de Monier, Carrera de San Ge­
rónimo; de Baylli Baillere, calle del Príncipe; y de Ileriiaiido, calle del \renal; y en provincias, er 
las administraciones de correos y principales librerías de! reino.

N o t a .  Los profesores que deseen acostumbrar á sus di.scípulos al m mejo del metro, base del sis­
tema, podrán dirigirsus pedidos (franco de porte) al autor, calle del Humilladero, núm. 16, quien los 
remitirá sueltos á real cada uno. ( 12)

Accidentes epilépticos. 
Almorrana.s.
Asma.
Calenturas biliosas,

----- iníennitenles.
— — de toda especie. 

Cólicos.
Debilidad ó estenuacion. 
Debilidad ó fiilta de fuerzas por 

cualquier causa.
Di<enteria.
Dolor de garganta.
Dolor de vientre.

Erisipela.
Enfermedades del hígado. 

-----  venéreas.
Gota.
Hidropesía,
letericia.
Indigestiones.
Iiulüinaoinnps.
Irregularidades de la menstrua­

ción.
Jaqueca.
Lamparones.
Lombrices de toda especie.

Lumbago ó dolor de riñones. 
Mal de piedra.
M inchas en el cutis. 
Obstrucción de vientre. 
Retención de orina, 
Rf'umatisino.
Síntomas secundarios. 
Tic-doloroso.
Tisis ó consunción pulmonar. 
Tumores.
Ulceras.

No mas estraccion de muelas,
CON PRIVILEGIO ESCLU3I V0

cáries, inventado por D. Melchor Iharronde, cirujano dentista

Todos saben que la cáries e>; la causa principal de. !ade-tiucc¡on Y padecimientos debí d.ntafiir-. 
o t í .  aímientos fibrosos que al maslicar, deteniéndose algún ti^mpdíntre los dienu-s, se jiudicn; y afectando los nervios dentarios, produce los a c e r b t 'd o fifr e tS  a r S ^

.rail a, paciente á sufrir la cruel operación de estraer. Pura prevenir, pues, tule... sul'riniientos era nre" 
3JS0  hallar un medio eficaz, cual oi nnovr. cnr-i-criánar. K-L-tn ...... tra pre-I II -------- —  MV .  v ^ i i , i  u v i v m  u . ,  c . - i u a c i  .  i  u i  a  u i c v t ; i i j (  U U C S ,  l U i e . '  S U l f i m  P n f / i o  . i r ü  n r a

medio eficaz, cual es el nuevo succedáneo. Esto específico por efcelencia tiene la rím 
piedad de dilutarse, circunstancia que le hace que cierre Herméticamente el hueco de la muel v L e í  
que el mal se cierre de raíz, conservándose en su natural e.-̂ tado. ’ ^

fara complacer á algunos facultativos que se han dedicado al uso del succedáneo como á nirtien 
lares (jue gusten servirse por sí, que lo harán con facilidad, atendidas las reglas d ; la instruccioir 

t t ' f  -rl* sanitaria bucal, que sirve para curar el escorbuto'
y para iorlihcar las encías y dientes que se mueven, y polvos de carbón minera in ácidos narn blan ’ 
qupiir la dentadura. En Madriii, Puerta del Sol núm. 22, cuarto principa). j . ( 12) l

(IIIAN SALON
DEPELUQüEHlA

sito en la calle de Ciudad-Rotirigo ,  mím. 10, cuarto principal.
En este establecimiento se hacen peluca.s para señoras, al precio de f70 rs. cada una; medias pe 

tas para diclias, á 140 id.: oelucas nara eahallAm á ton ía • nnoitíne „ a .. «rj  140 id.; pelucas para caballero á 1 0 0  id.; postizos metálicos y de brilla, desde 80 
a 90 id.; añadidos de todas clases y lainaños desde 30 á 90 id.; rizos y armaduras de cocas con pelo_ . .---------j  lamnuuB UBBUB OH tt yi» i’i.; rizos y armaduras ae cocas con peio
a pp'Cios arreglados; advirtiendo que no quedando cualquiera de iasobras que se encarguen al guste 
de los parroquianos, el espresadu eslablecimiento no tendrá inconveniente en quedars^e con ellas. 
También se afeita, corta ó riza el pelo á real, ^ j, (21)

ASOCIACIOIV,

Estas píldodras se venden en el establecimiento general de Lóndres, 244, S t r a n d ,  y en casa de 
todos los farmacéuticos, droguistas y otras personas encargadas de la venta en toda la América del 
Sur, la Habana y la España.

arriendo ó enagenacion.

Lascajitas re venden á 1 fr. 60 cént., 4 fr. 20 cént. y 6 fr. 40 cént. Cada cajita contiene una 
instrucción en español para esplicar la manera de hacer uso de estas píldoras.

E L  D ER E C H O  ES P A Ñ O L,
llevista de I^egislacion y de Jurisprudencia

CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIÁSTICA.

AL SOL DE lUADm il.

ron UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.
So publican tres secciones cada mes en los dias 10, 20 y 30.— 1.«, Jurisprudencia.—

2.«, Legislación.—3.*, idáctica.
Se ha repartido la entrega novena, en que concluye el P r o y e c t o  d e  r e f o r m a  d e l  c ó d ig o  f e n a l ,  por 

[) José Lorenzo Figueroa, fiscal deS. M. en la audiencia de Pamplona. Este provecto se vende sueltt 
á cinco reales en Madrid y seis en provincias.

Se su^c^ibe cu Madrid en ja admiiii.stracion central, calle de la Flor bnja, número 24,
. renas de la Pulilioidad, Mooier, Cuesta y Tieso, á a rs. por un mes, 14 por tres, i 
oO por un íiño.

En [sroviiicias, en j.odos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6  rs. por un mes 
17 por ires, 32 p̂  r m-is y 60 por un año, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración ceii-

, y en las li- 
26 por seis j

'ditor propiftEario de dichas Revi.stas, ü. Ramón Rodríguez de Rivera, v presentando el correspon­
diente recibo.

Fábrica de curtirlos y de aceite de linaza, si­
tuada en León, á orillas de la carretera de Cas­
tilla, de nslruccion sólitia y reciente; sns edi­
ficios, corrab'S, huerta, prado y presa, que ocupan 
sobre doce fanegas de sembradura, se hallan 
dentro do un recinto independiente; goza de to­
das las luces y de agua abundante, que marcha 
por SI misma á todos los destinos sin nías que 
dirigirla: dentro de su cerca se desenvuelven an­
chamente todas las operaciones industriales; las 
máquinas de su molino se mueven por fuerza de 

refrescar la del estío v un tiempo de 
escasez, tiene una rica 6 inagotable noria con su 
aparato cnrrespondienle: sus productos están 
acreditados, y ha llamado la concurrencia de és~ 
pendedores de primeras materias; de modo que 
\a hoy á su pie ae adquieren sin gastos ni mo­
lestias. Está, pues, dotada ¡a fábrica de todas las 
ventajas apetecibles, ademas de prestar abrigo, 
ventilación y alegres vistas y proporción para de­
dicarse con alquil desahogo á la cria caballar.

D̂  Tomás Rodríguez Monroy, vecino de León, 
dueño de esta fábrica, imposibilitado de asistirla, 
como hasta puco há, la ofrece en sociedad á per­
sona hunrada y laboriosa, que concurra con un 
capital igual por lo menos a! existente en la fá­
brica misma, y .se encargue de vigilar asíilua- 
mente las operacione.s, y de comprar y vender 
baj^'la intervención de! dueñ*»; mas si no fuere 
posible constituir la asociaeiiUi en lérniiiios razo* 
nahlc.s y de seguridad mutua, se dará e! estable- 
omicnto en arriendo 6  seenagenará.

Las personas que gusten interesarse bajo uno 
u otro coiicí pío, pueden dirigir.se al dueño de la 
fibricaen León, ó en esta córte á Ü. Redro de 
las Cuevas Llamas, del comercio, en el me-̂ .m dol 
Peine. (4^

BERLINA m  VENTA.
Se vende una recien forrada de seda, corriente 

de todo, y en un magnífico estado de si rvicio, y 
un trunco de muías ¡lerfectameiite apeladas, coíi 
sus corre^pondien es guiniiciones también nue- 

• vas. Estará ludo de vista todos los dias de ocho ó. 
I nu-;v; por li mañana y de doce á dos por la tarde. 
I El sastre liel ouital de la calle del B;iiio, núm. 3, 

dará razón. Se advierte no se quiere trato con
! cur^edürl-i .̂ (2)

UNICO DEP OSIT O
DE

m iM M  m m m
A GARANTIA.

Calle del Príncipe, núm. 9. Madrid.

Especialidad en Camisas,
PU ER TA D EL S O L , 22

Gran surtido de camisas de todas clases y lienzos para su confección á medida respon­
diendo de su buen asiento.

BiOGIliFiiS
I N T E I I 8 Í I T E

DE LOS

OBISPOS CONTEM POIIANÍPllODÜGTOS QUIMICOS prelados y demás diceidades

para la Fot\rgrafía sobre papel y la Galva­
noplastia.

Artículos para las bellas artes y agrimensura, perfumería, quincallería, bisutería, colores en tu­
bos, vegigas, pastillas y á la miel, barniz, aceite, tinta de china, de oró, plata y otros cidores, lápiz, 
lapicero};, brochas y pinceles, y un gran surti*to de otros artículos de utilidad y buen gusto.

Tienda de la Gracia de Dios, calle del Príncipe, núm. 12. J. (618)

m  íLii m m m  ŝipmídili
Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de cuerpe 

entero, á dos tintas, Intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo y publicada 
por D. Vicente María Brusela y D. Niceto Hernández de Fuentes. ' ‘ ^

Se lia repartido la entrega 13 y está en prensa la 14.
Se suscribe á 4 rs. una en Madrid y 5 en provincias, en sii redacción , calle de la Reina n • 15 
rto principal, y en las librerías de Cuesta, Monier, Villa y Baylle-Baylliere; y en provincias encuarto.

todas I i*s administraciones de correos del reino.

A LOS DE PROVINCIAS.
Por una suscricion de 80 reales al año, pagada 

en tres plazos, se tiene derecho á encargar á la 
comisión central biblifigráfica y de comercio quf 
sejia establecido en esta córte, calle del . '̂unclo 
numero 19, cuarto segundo, cuanto se ocurra, \.i 
de efectos de comercio, como ropas iiechas, telas 
y deniii.s de adorno, como de evacuar y promover 
cuantos asuntos tengan precisión de éiitalfiar en 
esta córte, bien en oficinas dei gobierno, bien en 
las particulares. El que guste valerse de esia por 
cpla franca, puede dirigirse á su encargado prin­
cipal y se le dará mas pormenores, adviniendo 
quemas economía es difícil la pueda fiallar por 
ningún otro conducto. j. (4{jj

En este, e.<t;iblecimient,o se acaba de recibir un 
gran surtido de las indicadasnavajas, cueros quí­
micos ó suavizadores para las mismas, herra­
mientas de jardinería, de, disección, instrumen­
tos de cirujía, tafetán para heridas , tijeras legí- 
tíina.s inglesas para la costura de señora.s y 
bordados, agujas finísimas, también inglesas, 
dedales de plata, tijeras de sastre, navajas de to­
das formas y caprichos con primorosas incrusta­
ciones, cortaplumas, sifones para bebidas espiri- 
tuosa.s á fin de. que no pierdan su aroma y fuerza 
al desembotcllarlas, bozales, ojos para anímales 
disecados, alfileres para clavar insectos y pipas 
de .Marsella. Lo que se enagenará á precios su­
mamente equitativos.

AGUA HIGIENICA PARA L A  B O C A ,  p E "
da por el doctor Simón: precio 6  rs. frascii.—Ha­
llar iin oduntálgico cuyas propiedades higiénicas 
uesni superiores á cuantas se han inventad; 
hasta el dia, y cuya adquisición por su poco coste 
estuviese al alcance de todas Imscia.ses, bé aqu., 
ej_ objeto que nos licmo.s propuesto hace mnchoi 
anos, y creemos haber alcanzado después de re­
pelidas psperiencias. Recomendamos, pues , i  
lodcs los que (le.seen conservar sana y linijua su 
denlailiira y la boca fresca y sin olor, cí uso diaric 
de esla agua con arreglo á la instrucción que va 
gnida á los frascos , seguros de que por ellas ad- 
quirirómos un nuevo Ululo á la confianza con que 
siempre nos ha favorecido el público. ^

Se hallará eii >u único de>pudio en .Madrid 
callu del Caballero de Gracia, núm. 7 . *

DEP OSIT O

40,000 PESETAS D E RECOM-

JARABH P E C T O R A L  DE L A M O U R O U X .
Este jarabe, tan recomendado por los lacultati" 

vos como el mas eficaz contra las loses catarrales 
yafeccionesnulmoKales.vn sean efectos de resfria­
dos fuertes, ya de la débil constitución del indivi- 
duo_ ü de otras causas, se halla de. venta en la 
oficina del doctor Simón, calle del Caballeo de 
Gracia, num. 7.

de productos de hierro
V DE ACERO S.

pensa al que pruebe que el gran descubrimi^'iito 
de Mr. Escous, autor de varias oliras para la con­
servación de la cabellera, no liace salir y espesar 
el pelo en las cabi--ZiS mas calvas. Infinitos testi­
monios que prueban sus buenos resultados po­
drían patentizarse; pero basta !a buena posición 
de sus padres y parientes.

En garantía de la dicha suma se dá un palacio 
•ji Baseus, provincia de Gauze, y otros muchos 
dominios de su pertenencia.

Depósitos: París, rué Monlmartre, 82, donde 
se reciben consultas de diez á tres. Lóndres, 
Miiry-lebon Street, 15. Edimborgo, Pfinces Slres,
número 10 Bruselas, rué N'-uve Longe, 9. Go­

mia, July Place, y en tillas las capitales de Eu • 
ropa. Madrid, calle del Cármen, número 21, per­
fumería. iiúrn. 16.

Profesora de piano.

VENTA DE DOS CASAS
EN GETAFE. Rebaja de Precios. I Gompañía de Betún

La fábrica de hierros rie Miéres del Camino y la 
de aceros de la Pola de Lena, ambas en Asluria.s. 
han establecido un depósito de sus respectivos 
productos en e.sta córte, calle de Esnoz v Mi'.a. 
numero 4, en donde se hallarán fierros de todaí 
clases, asi forjados como fundidos, y aceros lie 
superior calidad, herramientas mineras y do otras 
artes y oficios. En el mismo establecimiento se 
reciben encargos para ambas fábricas, los que 
serán servidos á gusto de ios comitentes.

Se vonden dos casas en la villa de Getafe, una 
en la calle Real, ó de Toledo, y otra en la de las 
Cuestas, inmediatas á la plaza pública, que no 
han perte necido á bienes nacion.ile.s ni vincula- 
do :̂ darán razón en la calle de la Abada, núm. 5, 
cuarto segundo.

Doña Ernestina Leglize, recientemente llegado 
á esta córte, admite lecciones para su casa y la.< 
de las disrípulas. También tomará lecciones er 
los colegios de señoritas á precios muy arreglados 

Galle de la Madera Baja, número 2 i ‘.
(J. 848)

nA iifA C hacer la limonada purgante de 
rU L V O o  citrati) de magnesia.—Conocidas ya 
las propiedades laxativas de la limonada de cilrnto 
de magnesia y su modo de obrar benigno y eficaz, 
asi como su gusto agradable, solo faltaba bailar un 
medio de evitar la facilidad con que seaitora, con 
el olijeto de poderla mandar á las proviin-i.is. Al 
efecto, se han confeccionado los polvos que anun­
ciamos, con los cuales practicando lo que se pre­
viene en la instrucción que va uniiia ú los frascos, 
cualquier persona puede hacer en un momento la 
limonada gaseosa ó no gaseosa , é su voluntad. 
Estos polvos st̂  Conservan indefinidamente.

Se venden á 8  rs. frasco en el laboratorio del

I La fábrica de fierro de Mieres del Camino, ha 
: determinado rebajar los precios desús productos 
' en el depósito que la mi.sma tiene en est.i córte, 

calle de Espoz y Mina, núm. 4, en atención á los 
adelantos que obtiene en la fabricación y á las 

I economías que ba adoptado; de cuyas ventajas 
■ desea hacer disfi ular á los consunii.íore.s, cunto 
¡ asimismo lo verificará en lo sucesivo siempre que 

le sea posible, á pesar de que diariamente me­
jora la calidad ,le .sus lnerr>>s.

También se han rebajado en dicho depósito los 
precios Je los cinceles y punteros para canteros. 
Para las labores de esle oficio hay trinchantes y 
picas de diferentes tamaños y de buena calidad y 
fi>rma. En porrillas aceradas para machaquear 
piedra hay muy buen surtido, lo mismo que de 
herramientas mineras.

DE LONDRES.

r^ N  LA Calle del ba rco , numero 3 0 ,
I í cuarto segundo, se hallan de venta tres es- 

[tejos de, gran tamaño, un juego de adorno 
 ̂lie, brenoc coinpueslo do reloj, candelabros,

Proveedores de la reina de Inglaterra, dei ejér­
cito, la nií'rina de Ii Graii-Bretaña, de Innl Mair. 
de los magistrados, consejeros, municipales v de 
todas las clases de la sociedad.

C o n  p r i v i l e g i o  y  m e n c i ó n  h o n o r i f i c a ,  betunes 
y charoles cornuiies é imitermeables n ira arneses 
y calzados, de las acreditadas casas de Mr. Durel, 
Lesage y e) antiguo cochero de Paris, de dos á 
veinte y cialro naíes.

_D;>pósifiis: Pasaje de la calle de la Montera, 
número 45; Puerta del Sol, número 6 , y de Sevi­
lla, número 9, salones de limpia-botas de Brea.
_ N o t a .  Do Paris se acaban de recibir las tintas 

nsolena y japonesa , indestructibles é inoxidables 
para It* plumas metálicas espresamente, á 6  reales

núm. 17.

doctor Simón , calle del Caballero de Gracia, nú­
mero 7.

araña y cuatrit iíirrnnes de rinconera, contenien­
do en tutu 1 lo luces, y varios otros efectos.— 1

Escuela General.

LA FAMA,
CONFITERIA Y REPOSTERIA DE GONZALEZ,

OBRAS
¡'^SPECIFICO BALSAMICO ANTI-REUMATI-

Cnlcgi.) preparatorio para todas las carrera- 
especiales, callo do la Redondilla, núm. 1 .

co, estraido de gran número de plantas aro-_/ ̂  • I- ................máticas, la mayor parle americanas. Cura el
reuma y toda clase de dolores proceileiites 

¡ffis liótnpdnK v nrniniip.vtt la fra^nini-
DE

c a l l e  de Santiago, número 8 .

£1  dueño de este establecimiento, deseoso de 
complacerá! público que tanto le favorece, pro­
cura tener géneros desconocidos hasta ahora en
Madrid, youe tanta aceptación tienen; por conse­
cuencia, desde hoy habrá tocino del cielo, no
como se hace generalmente en esta córte cocido 
en agua, con cuyo método pierde todo su gusto, 
sino cocido en horno á propósito, de cuyii modo 
es un bocado delicioso, siendo de esta manera ó 
estilo de Badajoz; igualmente se siguen despa­
chando las empanad s di* laHibana, á ocho cuar­
tos cada una, de las cuales no bastando una hor­
nada se hacen dos al dia; dulces linos de fruta y 
yema á cinco reales libra, y dulce de almíbar de 
cabello, guinda, ciruela, etc., á 30 cuartos libra, 
y de todos los demas géneros hay un completo 
surtido yá precios sumamente arreglados.-—H.

D. Manuel Ortiz deZúOiga.
SEÑALADAS PARA TESTO

de aires liúinedos y frios: promueve latra.-pira 
' cion, fortifica los nervios, y es gran remedio con- 
: tra los calambres, gozando de tul repulacii.u por 

sus virtudes, auc l.'á sidoconsiderado corno el mas 
eficaz para toda dolencia reumática. Se usa en 
fricciones, cuya esplioacion se halla en el mismo 

, frasco. Su precio 10 rs. Laboratorio farmacéutico 
de Ulzurrum, calle de la Cruz, frente al teatro 

i J. (424)

j E N E C E q T A ,  PARA EL COLEGIO COM-
8¡ilútense de primera y segunda enseñanza' 

un proí'sor do latín; el que reúna las cir- 
cunstancias que marca el reglanienlo de es­
tudios y quiera desempeñar dicha asignatura, 

puede avistarse con I). Ricarilo Sánchez, que 
vive calle del Mesón de Paredes, número 14, 
cuarto lercoro de la derecha. núm. 15.

( m m

CHOCOLATE
AL VAPOR

Accedien O á  las repetidas instancias de muchas personas que viven lejos de esle es 
tabiecimienlo, y  lo favorecen, se han abierto por su cuenta depósitos en los puntos s 
guíenles; Puerta del Sol, numero 2 2 ; calle de la Magdalena, número 54; calle de 
aneses, numero 2; Costanilla de Santiago, número 24; en elios se espende el chocóla te 

á los mismos precios de 55, 40, 48 cuarto.s, 7, 8, 10 y 12 rs. libra, que en la f S  
a  cual carga con los gastos que esta opei acion trae  consigo, á trueque de proporcionar 

al publico mayor comodidad. Lleva los mismos sellos que la fábrica acostumbra v esta 
agradecerá mucho cualquiera advertencia que se haga sobre la calidad del "■ónero 

Como toda innovación, tiene este establecimiento sus enemigos; pero la moior r-on 
esta,cion que puede darse a sus demostraciones es, que á pesar de la asombrosa p-ml 
idad que elaboran sus máquinas, no puede abastecer el consumo. Muchas Dersona^ mií» 

acostumbraban hacer en su casa esta operación embarazosa, acuden á i r f Z i t l  u J
Vapor, convencidos de que encuentran por 7 á 8 rs. libra, un chocolate mas s u o m S  
al que un particular puede hacer por 9 ó IO  rs. m a^supeiioi

___i

EN LAS UNIVERSIDADES.
Elementos de derecho administrativo.
Elementos de práctica forense ó teoría de los 

procedimientos, tercera edición.
Biblioteca de escribanos, ó tratado leórico- 

práctico para la enseñanza de ios aspirantes al no­
tariado quinta edición.

Código p--.nal esplicado.
De esta última obra es coluhoraiior el señoi 

marqués de Gerona.
Véndense en Madrid en la librería de ia PubI- 

cidad, [lasaje de Mateu ; calle de Carreta.= , núme­
ro 19; y en la calle de! Príncipe, junto al teatro; 
y en las CAipilales donde hay universidad.

a  .  ON JUSTINO LAVERnrmi: traslada su aca- 
i  Adetiiia á la calle de Sovilia, núm. 6 , cuarto 
I  Ipríncipal, donde quedará abierta I matrí- 
JL /cu l.i, ile-de el dia !.• de noviembre, para 
dos cufMisde lengu i fraace.sa, un > teórii'.o-prác 
tico, y el otro únicamente prá'-iico; segundo, 
googrufia d«s< r!])tiva y asironómica; tercero, la 
matemáticas priqiaratorias para todas la carreras.

Precio; eseiita reales men.suales y adelantados. 
Las Ire.s asignaturas, cuyas esplicaciones ser.ln 
en francés, pueden estudiarse simuitáneainente 
sin auiiientn d»‘ precio.

Dicho profese,r sigue dando lecciones en las 
casas particulares.

m m u  DE lE T A L Ü h tílA , s e t i t
para el reconocimiento de minerales metálicos y 
descubrimmntos de sus i d,,,, por D. Luciano 
Martínez; 5  rs.

Ensayo Histórico-natni\ • de los minerales y mi­
nas de España, con un inc ¡lendio de metalurgia 
y mineralogía: 8 rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la peninsula^donde existen criaderos de metales: 
modo de ben^diciar las minas y una compilación 
de reglamr.1 ,¡ reales órdenes, etc.; 16 rs.

NoM-m. i. -0-103 documentada de las minas 
de uuartai- - 2  tomos que hacen 1336 pági­
nas; 10 n-aic-.. ' ‘ ®

 ̂ "ónas de la corona !
<e Lrf--.min, 2 .is que hacen USO páginas lü 1 
rea es. be venden hu la librería de VilJaverde, calleie Carretas, núm. 4.;̂  >

m m m  idi m

Y M O N ED AS L E G A L E S ,
d ir ig id o  p o r  D. J. AVENDAÑO y  d . M. CARDENA,INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

'̂09sejo de indruccion pública y recomendada suadquision y u<*-o enn p no. 
cidhdod á las e.sfiuelds, por real orden le i df) corriente mes. ^ ' ■’ c.pe*

cuadro, cuya tercera edición ji-aba de publicarse con notables mejoras, tiene nniTim^ma.Oü 
ini-tro y fiS eenfítnotros de lariro v un i: etru v no íMinfímAimc rio annii.  ̂ _____ .JO metro y 38 cetifírnotros de largo y un o etro y 00 centímetros de ancho, y represenr*o'!'si!^vr'r 

iaderu rn.ignitu.í, forma y eoíonoo las- inodidas, posas y monedas, todo disnuesto do fai ‘
‘JclRistema y de la? medidas e U l  de

un
daderí
la mora coi e n t u n o  f-* lonn:! del sistema y de las medidas eYectivas" '

Se iiiillii vemilen la redacción f ? ja R'‘v¡sla y la Aurora, calle de Alcalá núm 2 7  ’
nier y Baiilv-Bavlliere. ^ ^

(J. « l . J
■......................... .-..«Ivv i*,M 'i7 iî  Ai'*>íata

en las librerías de Monier y Baiily-Bajlliere,

¡HII
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Ayuntamiento de Madrid




